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A yuntamiento; Acta de lu eeslóti ordinaria del día 3 de agosto 
de 1934.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes.

Alcaldía Presidencia: Bando referente a la licencia de los le* 
gíonarios.

Secretaría: Subasta para contratar el servicio de retirada y ena­
jenación de chatarra y objetos de desecho depositados en 
Talleres generales; subastas y concurso pendientes de cele­
bración, y para contratar et suministro de materia! de escri­
torio para las dependencias municipales,—Anuncios para la 
revisión de permisos y reconocimiento de los auto-ómnibus; 
para cubrir cinco plazas de conductores en el Servicio de In­
cendios, y referentes a las Ordenanzas Municipales,—Licen­
cias expedidas por la Sección 2." y por la Dirección de Obras 
Sanitarias.—Servicios prestados por la Hemeroteca Munici­
pal.—Relación de artículos, proveedores y precios y unidades 
adquiridas por Asistencia Social.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puestos del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores 
mtinicipales.

Obras munícipalub: Las en ejecución.

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denun­
cias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía.

Sanidad; Resumen de los asuntos despachados por la Sección 
Técnica Municipal y por la inspección Veterinaria.

C ementerios: liiliimiBciones verificadae en los días del 30 (leja- 
lio al 5 de agosto de 1934,

Boletín de Cotizaciones: Suplemento ti limero 1962.

AYUNTAM IENTO

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DIA 3 DE AGOSTO DE 1934.—í'ATracVo.—Presidencia 
de! ilustrísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Andrés Sa- 
borit. — Asistieron los Concejales Sres. Alborea, Barreiia, 
Cantos, Carrillo, Castro, Cordero, Feniámlez Quer, García 
Moro, García Santos, Henche, Layús, Marcos, Martínez Gil, 
Muifto, Regiilez, Rodríguez y Znnzunegui,

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D iA

A suntos a l despacho de o fic io

SO BRE LA MESA

A petición de! Sr. Aiberca se acordó que continúe sobre la 
mesa el informe de los señores Letrados consistoriales en la 
propuesta de designación de un Vocal propietario de la Comi­
sión de Ensanche para cubrir vacante producida por defunción, 
en el sentido de que debe ser una sola la Comisión que entien­
da en los asuntos del Ensanche y Exti;arradÍo, con un Vocal 
cuando menos de esta última zona, y que el que se designe 
para cubrir la vacante de referencia debe ser propietario en el 
Ensanche y no solamente en el Extrarradio.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del pasado mes de julio, en la que propone 
que delante del teatro de la Opera y sobre el pedestal allí 
existente se coloque la estatua de Francisco Asenjo Barbieri, 
honrando de esta manera la memoria de aquel insigne compo­
sitor y musicógrafo erudito madrileño.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión 2,"—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo tina pensión de 
gracia de dos pesetas diarias a la compañera de un obrero mu­
nicipal fallecido en actos de! servicio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a peti­
ción del Sr. Layús, fué retirado este expediente para que vol­
viera a nuevo estudio de la Comisión,

Por indicación de la Presidencia, a virtud de ruego que 
por escrito le había hecho el Sr. Noguera, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del presupuesto de 
liquidación total de las obras de construcción de la Casa de 
Baños de la Guindalera, así como las sanciones que por defi­
ciencias en la ejecución de las mismas deben imponerse ai 
contratista, y que el exceso de gasto sobre el importe de la 
adjudicación de aquéllas, que asciende a 65.707,05 pesetas, 
incluya en el presupuesto para el año próximo, .
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Comlaton BenefleeneU, Sanidad y Policía Urbana

2.“ y S.” Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime, de conformidad con lo 

informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, y con 
el voto en contra de este acuerdo formulado en Comisión por 
e! Sr. De Migue), el recurso de reposición interpuesto por la 
Abadesa de las religiosas Concepcionistas Franciscas contra 
acuerdo municipal de 8 de julio último que desestimó solicitud 
de la misma para usar el cementerio privado de su propiedad 
existente en el convento.

Otro proponiendo se desestime, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, y con 
el voto en contra de este acuerdo formulado en Comisión por 
el Sr. De Miguel, el recurso de reposición interpuesto por la 
Abadesa de religiosas Clarisas Descalzas contra acuerdo mu­
nicipal de 15 de junio próximo pasado desestimatorio de soli­
citud de dicha Comunidad para uso del cementerio privado 
existente en su convento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar los dos 
precedentes dictámenes, en votación nominal, por ocho votos 
de los Sres. Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Gar­
cía Santos, Marcos, Martínez Gil y Presidente, contra seis de 
los Sres. Alberca, García Moro, Layús, Regulez, Rodríguez 
y Ziinzimegui,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Haeienda

4.*’ Celebrar nueva subasta, ya que otras anteriormente 
celebradas fueron declaradas desiertas por falta de licitadores, 
para la enajenación del solar número 5 de la calle de Peligros, 
con vuelta a la de la Aduana, en las mismas condiciones que 
señalan los pliegos que sirvieron de base a las anteriores, mo­
dificándose únicamente, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura, la condición cuarta de las facul­
tativas, que hace referencia al precio del solar, que se fija en 
la cantidad de 1.466,39 pesetas metro cuadrado, lo que hace 
un total de 584,752,34 pesetas, toda vez que su superficie es 
la de 398,77 metros cuadrados,

5 °  Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 13 
del pasado mes de julio, que figura en el expediente, en el 
recurso coiitcncioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. José Parrondo y Verdasco contra fallo 
del Económico-administrativo de la provincia de 26 de mayo 
del año último recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por dicho señor por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de una 
finca en la calle de Fernando el Católico, y por cuyo fallo se 
acuerda confirmar e! acto administrativo recurrido en cuanto 
a que la exacción del indicado arbitrio debe alcanzar a la 
totalidad del soiar, o sea a la superficie de 1,460,60 metros 
cuadrados, y revocarlo en lo referente a su valoración, que 
debe ser practicada con sujeción a las reglas del Indice indica­
das en el fallo de referencia.

6 , “ Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 13 
del pasado mes de julio, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por doña Isabel González de Olañeta e Ibarreta 
contra fallo del Económico-administrativo de la provincia 
de 19 de diciembre del año último denegatorio de su redama­
ción contra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente ,a la transmisión de la finca 
números 63 y 65 de la calle de Hortaleza,

7 . “ Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 13 
del pasado mes de julio, que figura eti el expediente, en el 
recurso contencioso-adinisiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. José María de Antonio y Becerril contra 
fallo del Económico-administrativo de la provincia de 24 de 
noviembre del año último denegatorio de su reclamación 
contra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca nú­
meros 28 y 30 de la calle de Lagasca,

8 . “ Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 14 
del pasado mes de julio, que figura cu el expediente, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Francisco Martin Reyter contra fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de 12 de enero 
.de 1932 denegatorio de su reclamación con motivo de denun­
cia por el pago de derechos de inspección de calderas y as­
censores instalados en la finca número 71 de la calle de Men- 
dizábal.

9 . “ Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Cooperativa Electra Madrid, la suma de 16,993,70 pesetas por 
el suministro de energía eléctrica a varias dependencias muni­
cipales durante el ejercicio próximo pasado.

10. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Sociedad Hidráulica Saiitiltaiia, la suma de 8.780,09 pesetas, 
importe del suministro de flùido eléctrico a varias dependen­
cias municipales durante el pasado ejercido,

U . Abonar a doña Manuela García Arias, inquilina del 
cuarto entresuelo izquierda de la finca número 17 de la calle 
de Concepción Arenal, expropiada por el Ayuntamiento, la 
cantidad de 325,74 pesetas, líquido que resulta, según la liqui­
dación practicada al efecto, después de deducir de las seis 
mensualidades a que tiene derecho como indemnización, con 
arreglo al decreto de Alquileres vigente, las mensualidades 
que adeuda por el alquiler de dicho cuarto y el importe de las 
costas del juicio de desahucio; debiendo ser cargo la citada 
cantidad al concepto 90 del vigente presupuesto del Interior.

12. Librar al señor Director Administrador de la R eo ista  
d e  la  B ib lio te ca , A rchioo y  M useo, en vista de lo interesado 
por el mismo, las cantidades de 1.125 y 271,98 pesetas, que 
suponen los gastos de colaboración y administración, respec­
tivamente, del segundo trimestre del actual ejercicio, y que 
dichas cantidades sean cargo a los conceptos 360 y 361 del 
vigente presupuesto; debiendo satisfacerse la contribución in­
dustrial de dicha R ev ista , teniendo en cuenta lo expuesto por 
la Administración de la misma y en vista de lo informado por 
ia intervención, con cargo al capítulo I, reintegrándose al con­
cepto 361 las cantidades que hayan sido abonadas por dicho 
impuesto de] Estado.

13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reco­
nozca a D. Francisco Palacio Power, Empresario del frontón 
Chiki-Jai, teniendo en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento 
en 16 de diciembre de 1932 en relación con las Empresas de los 
frontones Jai-Alai y Madrid, y a fin de no establecer distingo 
entre unas Empresas y otras, el 7 por 100 del importe del arbi­
trio municipal sobre las traviesas que se crucen en dicho fron­
tón por la existencia posible de partidas fallidas, exceptuando 
de este tanto por ciento remunerador el importe de las quinie­
las, porque, dado su carácter de mutuas, no admiten posibili­
dad de existencia de aquellas partidas, y ello con carácter pro­
visional y hasta tanto que se resuelva por los Tribunales de la 
jurisdicción contenciosa lo procedente en el recurso formulado 
por las demás Empresas de frontones contra el acuerdo muni­
cipal que les obligó a recaudar gratuitamente el arbitrio en 
cumplimiento de la ley de 20 de agosto de 1931,

Y formulada por el Sr. Garda Santos una enmienda verbal 
en el sentido de que la Empresa del frontón Chiki-Jai realice 
la recaudación del arbitrio municipal del 3 por 100 con arreglo 
a las disposiciones vigentes, esto es: gratuitamente, íué apro­
bada dicha enmienda.

Comisión 2.*—Fomento

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, fonmi- 
lados por las dependencias correspondientes, y con arreglo a 
los cuales se habrá de anunciar la subasta de ejecución de las 
obras de terminación de la Escuela de Artes Industriales; y que 
el importe de tales obras, presupuesto en la cantidad de pese­
tas 149,395,81, sea cargo al concepto 381 del vigente presu­
puesto.

Votó en contra el Sr. García Moro.
15. Determinar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, que la Corporación municipal se mues­
tre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado número 3

i - '
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por incendio en la Casa de Campo, en el lugar conocido por 
Barranco de los Almendros.

10 a 31. Conceder licencias a los señores que a confintia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Guillermo Pradera, para construir un foso en la calle 
de Vicente Blasco Ibáñez, 10.

A D, José Maria Climent, para instalar un ascensor en la 
Avenida del Conde de Peñalver, 1.

A D. Bartolomé Sánchez Baeza, para instalar calefacción 
en la calle de Ricardo de la Vega, 20

A D, José Martínez, para instalar calefacción en la calle 
de San Marcos, 34.

A D. Julio Danvila Rivera, para instalar calefacción en la 
calle de San Bernardo, 1.

A D. Clemente Pérez, para instalar calefacción en la calle 
de Pavia, 2,

A D. Manuel Palomares, para instalar calefacción en la 
calle del Factor, 16.

A D. Antonio Sanz, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle Mayor, 46.

A D. Juan Ferrer, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Lope de Vega, 3.

A Ü. José Ramón Quesada, para sustituir armaduras de 
madera por azotea en la calle de Fuencarral, 28.

A D. Julio Cerezo, para rasgar dos huecos en la calle de 
Vicente Blasco Ibáñez, 32.

A D. Pedro Arconés Barroso, para construir una casa con 
dos plantas en la calle de José del Rio, 6.

A D. Felipe Gil Sanabria, para construir vivienda en la 
calle de Aliistante, sin niímero, con vuelta a la de Mandes.

A doña Marta del Carmen Ruiz de Salazar, para levantar 
un pabellón de dos plantas para destinarlo a almacén de géne­
ros de industria en la Carrera de San Isidro, 9.

A D. Juan Abelló Pascual, para construir una nave en una 
finca sin número de la calle de Suero de Quiñones.

A doña María Rosa del Arco, para construir cerramiento 
provisional en el camino alto de San Isidro, 9.

A petición del Sr. Muiño el primero y del Sr. Regulez el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, con el fin de regular las alineaciones de 
la calle de Mesonero Romanos, la expropiación de la finca mi­
nierò 16 de la misma; y que su importe, valuado en 175.090 pe­
setas, sea cargo al concepto 36 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Otro proponiendo, de conformidad con lo interesado por la 
Comisión gestora de la Diputación valenciana, aceptar la rea­
lización de nuevo estudio del trazado del ferrocarril de Madrid 
a Valencia, lo que se verificará siti dispendio alguno por parte 
de este Ayuntamiento.

Comisión S.*—Ensancha

32, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Enrique Cortés y Rodríguez del Llano una parcela que 
lia resultado expropíable para la Ronda de Atocha al constmii' 
en la alineación oficial la finca número 15 de dicha vía, bien 
contmiga los 41,37 metros cuadrados que indica el facultativo 
municipal o los que en definitiva resulte tener de la rectifica­
ción que habrá de llevar a cabo diclio facultativo con vista de 
los títulos de propiedad, que deberá entregar el interesado, 
señalándose para la superficie que resulte expropiable el pre­
cio de 57,94 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y aceptado por el propietario como término de con­
venio; abonándole la cantidad que resulte en efectivo metálico 
y en el momento del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, siempre que el terreno se encuentre libre de cargas, con 
cargo a la partida consignada para estas atenciones en el con­
cepto 4," del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

 ̂ 33. Aprobar ei gasto de 6.180 pesetas, que importa, se­
gua la Dirección dd Servicio, la mano de obra de adaptación 
Qc los servicios de agua potable a las nuevas rasantes y ali­
neaciones de las calles del Tutor y Ferraz, con motivo de las 
obras de pavimentación de las mismas, utilizando para ello 
d  material existente en las casillas del ramo; debiendo ser 
cargo la referida suma al concepto 7 ,“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, García Moro y Rodríguez.

34 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajus­
ten a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes relativas al saneamiento de viviendas.

A D. Rafael Cobián García, para construir una planta prin­
cipal en el testero de la finca número 18 de la calle de Claudio 
Coello,

A D. Jacobo Morales Recio, para construir una casa en la 
calle de Benito Gutiérrez, 33,

A doña Elisa de Val, viuda de Criado, para ampliar dos 
plantas a la finca número 76 moderno de la calle de! Prínci­
pe de Vergara.

A D. Pedro Schiüter, para ampliar un pabellón al hotel sito 
en la calle de Menorca, 13 y 15.

Comisión 4.‘‘—Benefleencla, Sanidad y Policía Drbana

38. Adjudicar al concursante D. Mariano de Diego Ville­
gas, en vista de la ponencia del Sr. Fernández Quer y tenien­
do en cuenta que al concurso al efecto celebrado no se ha pre­
sentado más proposición que la del citado señor, la instalación 
de un quiosco destinado a la venta de .flores en las inmedia­
ciones del Cementerio municipal, con sujeción a las condicio­
nes que han servido de base para el concurso y que lian sido 
aceptadas por el concursante en su proposición, y con el canon 
anual de 500 pesetas, que se ha comprometido igualmente a 
abonar.

39. Adjudicar al concursante D. José Salmerón Rueda, 
en vista de la ponencia del Sr, Fernández Quer y teniendo en 
cuenta que al concurso a! efecto celebrado no se ha presenta­
do más proposición que la del indicado señor, la instalación 
de un quiosco destinado a la venta de flores en ia glorieta del 
Cementerio municipal, con sujeción a las condiciones que han 
servido de base para el concurso y que han sido aceptadas por 
el concursante en su proposición, y con ei canon anual de pe­
setas 5tW, que se ha comprometido igualmente a abonar.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

40. Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención, 
de inversión de la cantidad de 500 pesetas libradas al señor 
Director del Laboratorio para los gastos menores de la depen­
dencia durante ei primer semestre del año en curso, con cargo 
al concepto 230 del vigente presupuesto.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en relación con la provisión, como resultado del oportuno con­
curso, de las Secciones farmacéuticas que se indican, de con­
formidad con ia ponencia formulada al efecto en lo que se re­
fiere a las propuestas de concursantes que figuren dentro de 
las Secciones respectivas, disintiendo en cuanto a las de la 
tercera de Palacio y quinta de la [.atina, por no tener los pro­
puestos sus oficinas de farmacia dentro de !a respectiva Sec­
ción. y con el voto en contra formulado en Comisión por el 
Sr. Pelegrin sólo por lo que respecta a la anulación de la pro­
puesta en las dos Secciones referidas:

Primero. Adjudicar el suministro de medicamentos a la 
Beneficencia Municipal en la Sección segunda de la Latina a 
D. José Domenecli Herrero, con farmacia en la calle de la Cava 
Baja, 5 y 7, por ser el único concursante comprendido dentro 
de la Sección.

Segundo. Igual adjudicación, y por idéntico motivo, de la 
Sección tercera de la Inclusa a D, José Azcúe Posadas, esta­
blecido en la plaza de Nicolás Salmerón, 6,

Tercero. Igual adjudicación de la Sección segunda del 
Congreso a los Sres. D. Francisco Martínez Orozco, Ato­
cha, 31; D. Pedro Bonilla Sol, Atocha, 114, y D. Mariano 
Sánchez Covisa, Atocha, 30, por estar todos ellos compren­
didos en la Sección.

Cuarto, Igual adjudicación, y por idéntico motivo, de la 
Sección primera del Hospicio a D, Ernesto Moyano Romero, 
Santa Teresa, 3, y a D. José Sánchez de Laia, Hortaleza, 17.

Quinto. Declarar desiertos los concursos para tas Seccio­
nes cuarta del Hospital; tercera de' Palacio, y quinta de la 
Latina, la primera por inexistencia de concursantes eti plazo
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hábil y las dos restantes por no existir tiiiigúti concursante con 
oficina de farmacia dentro de la demarcación; y

Sexto. Que se anuncie nuevo concurso para estas tres 
Secciones vacantes con las mismas bases y condiciones, más 
una adicional que diga así: «El Ayuntamiento, a falta de con­
cursantes comprendidos en la Sección, podrá nombrar a otro 
u otros de los solicitantes, en razón y preferencia siempre de 
la proximidad de la farmacia a la respectiva Sección.»

42 a 54. Conceder licencias a los señores que a coníimia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Segundo Segovia, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para continuar con la carbo­
nería que tiene establecida en la calle dei Barco, 17 moderno.

A D. José Torralba Blanco, para establecer una pastelería 
con horno e instalar un electromotor en la calle de Bravo 
Murillo, 24,

A D. Felipe Varas Rodriguez, para establecer un falier de 
carpintería mecánica e instalar un electromotor en la calle de 
las Aguas, 1,

A D. José Fernández Coello, para establecer una consulta 
de Odontólogo e instalar un aparato de rayos X y un electro­
motor en la calle de Francisco Giner, 13.

A la señora Viuda e Hijos de D. Julián Gómez, para insta­
lar una cámara frigorífica y un electromotor en la calle de 
Carranza, 7.

A D. José Vicente Hernández, para ampliación de imprenta 
por instalación de nna máquina minerva y dos electromotores 
en la calle de López de Hoyos, 87.

A D. Santiago Piso, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en ia calle del Divino 
Vailés, 2.

A ingersoM-Rand (S. A.), para establecer un depósito de 
maquinaria cerrado al público e instalar un electromotor y un 
motor de gasolina en la calle de los Hermanos Ruiz, 3,

A D. Joaquín Gonzalo, para establecer la venía de leche e 
instalar un equipo para elaboración de productos lácteos, diez 
electromotores y una caldera de vapor en la Avenida de Me­
néndez Pelayo, 17.

A D. Antonio Campos Pastor, para ampliación de licencia 
de confitería y pastelería por instalación de dos máquinas en 
la Avenida de Menéndez Pelayo, 19.

A D. Emiliano Angulo García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería en la calle de la 
Florida, 18; debiendo comunicarse a la Tenencia de Alcaldía 
la concesión de que se trata, a fin de que vigile las sustancias 
inflamables que se depositen,

A D, Rafael Martín Margalet, para establecer una drogue­
ría con venta al por menor en la calle del General Pardiñas, 31; 
debiendo procederse en la misma forma que se indica para el 
anterior.

A D. Pablo Quiroga Alvaro, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para salchichería (tocino y jamón) 
y concesión de licencia para instalar tm armario frigorífico y 
un motor compresor en la calle de Toledo, 113 y 117.

55. Denegar, de conformidad con la ponencia del señor 
De Miguel, la licencia solicitada por D. Serafín Sierra para 
establecer un despacho de carbones en la calle de Silva, 34, 
por tratarse de un semisótano y no reunir las condiciones que 
las Ordenanzas determinan,

56. Denegar, de acuerdo con lo informado por la Sección, 
la licencia solicitada por D. Miguel Blanco para cambio de 
nombre de venta de carnes, tocino y jamón, sin fabricación de 
embutidos, en la calle de Hernani, 53,

Comisión 5.*—Gobernación

57. Abonar a doña Pilar Martin Fernández la cantidad 
de 74 pesetas, a que asciende el plus de mando que dejó de­
vengado y no percibido a su fallecimiento su esposo D. Leo­
poldo Valcárcel Polo, como Vigilante de Limpiezas, siempre 
que la interesada justifique haber satisfecho los derechos reales 
correspondientes ames de la percepción de la citada cantidad; 
debiendo reconocerse expresamente dicho crédito por el Ayun­
tamiento y abonarse cort cargo al concepto 19 del vigente pre­
supuesto.

58. Determinar, de conformidad con ¡o informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Manuel Viejo Alonso sobre revocación de acuerdo de 9 de 
marzo del corriente año por el que se denegó al recurrente su 
reposición en el cargo de Inspector de Policía urbana.

59. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Basilio Martí Ballesíé contra acuerdos municipales de 5 
y 12 de enero, 2 de febrero y 8 y 30 de marzo del corriente 
año relacionados con la provisión del cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento.

60. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con te n- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Honorio García Casanova por falta de resoliidóii a reposi­
ción presentada contra decreto de la Alcaldía de 18 de mayo 
próximo pasado que desestimó la petición del recurrente de 
reingresar en ej cargo de temporero de Estadística.

Votó en contra el Sr. García Moro,
61. Determinar, en vista de lo informado por la Interven­

ción y por la Secretaría, que el reintegro de ¡as cantidades 
que debe efectuar el Profesor de francés de los Colegios de 
la Paloma, D, Mateo Hernández Barroso, en virtud del acuer­
do municipal de 20 de abril del corriente año, lo sea descon­
tándole el 20 por 100 del .sueldo mensual, hasta cubrir la suma 
total a que ascienden las cantidades a devolver,

62. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desig­
ne, en vista de la autorización concedida al efecto por el Mi­
nisterio de Instrucción Pública, a los Concejales Sres, D, An­
drés Saborit y D, José Layús y al señor Secretario general 
para que ostenten ¡a representación del Ayuntamiento en la 
Comisión encargada de estudiar las nuevas normas que habrán 
de reformar la legislación que rige el funcionamiento de la 
Junta de Primera Enseñanza.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aprobado 
el precedente dictamen, adicionado con ia propuesta del señor 
Cordero para que se solicite del señor Ministro de Instrucción 
Pública que faculte al Ayuntamiento para nombrar suplentes 
de los representantes municipales que han de formar parte de 
la Comisión de que se trata, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que, una vez concedida esa facultad, haga la de­
signación de los suplentes de referencia,

63. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
21 de junio próximo pasado, en el que propone se estime el 
recurso de reposición interpuesto por el Profesor de la Banda 
Municipal D. Jenaro Oltra Castellò contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 2 de mayo próximo pasado que le 
denegaba la acumulación, a efectos de cuatrienios, de un de­
terminado número de años de servicios, siéndole por tanto 
acumulable para los efectos de cuatrienios el tiempo transcu­
rrido desde el 14 de abril de 1909, en que ingresó el recla­
mante al servicio municipal, hasta 31 de mayo de 1913, en 
que presentó la dimisión de su cargo por no tener reconocido 
en aquella época dicho personal el derecho a la concesión de 
excedencia; todo ello teniendo en cuenta que, no obstante es­
tablecerse en las bases generales de la reorganización de ser­
vicios que para el cómputo de cuatrienios se tendrá presente 
ia fecha de ingreso en el destino que actualmente se disfruta, y 
a pesar de que el interesado reingresó nuevamente al servicio 
del Ayuntamiunto por medio de nueva oposición y en instru­
mento distinto del que anteriormente tocaba, por )ü que se es­
tablece una solución de continuidad, deben considerarse los 
años prestados por el mismo computablesa efectos de cuatrie­
nios, por tratarse del mismo servicio,

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 26 del pasado mes de julio, a la que 
volvió el anterior para nuevo estudio por acuerdo de 29 de 
junio anterior, y en el que propone, después de haber reque­
rido a! interesado para que manifestase si había o no inter­
puesto recurso coiitencioso-admiiiistrativo sobre el asunto que 
se debate, ya que por haber transcurrido el plazo legal para 
dictar resolución podía haberlo formulado por considerar des­
estimada su petición con arreglo a la teoría dd silencio admi-
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nisfrativo, y evacuada la mencionada diligencia con el resul­
tado de no haberse interpuesto recurso alguno, la desestima­
ción del recurso de reposición de referencia por la teoría del 
silencio administrativo; pero teniendo en cuenta que se trata 
de servicios prestados a la Corporación y que la dimisión pre­
sentada por el interesado era trámite obligado para dejar el 
cargo por las razones ya apuntadas, por razones de equidad, 
y como concesión graciosa, se reconozca al recniTente para la 
fijación de cuatrienios con efectos de 1 de jnüo último el 
tiempo transcurrido desde las fechas ya indicadas.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, y al propio tiempo, de con­
formidad con ia petición formulada por el Sr, Cantos, facultar 
a la Alcaldía Presidencia para que se dieran las órdenes enca­
minadas a instalar, a la mayor brevedad posible, con cargo a 
la partida global consignada en presupuesto, un timbre de 
llamada en el Grupo escolar Carmen de Burgos,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

64. Abonar a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S. A.), la cantidad de 526 pesetas por el suminis­
tro de 800 litros de gasolina servidos en años anteriores al 
Matadero Municipal por la Agencia comercial de Madrid de 
la indicada Compañía; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 19 del vigente presupuesto,

65. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
recepción, realizada por la ponencia designada al efecto, del 
material de elecciones, consistente en 5.000 sillas, 900 mesas, 
50 urnas y 550 cajas para urnas, adquirido en virtud de con­
curso celebrado por el Ayuntamienlo; y la devolución de la 
fianza depositada a responder del indicado suministro, previo 
cumplimiento a tal efecto por parte del contratista de cnanto se 
refiera al pago de derechos reales, anuncios y demás que de­
ben exigirsele a tal fin.

66. Aprobar las cuentas, formalizadas por los señores 
Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes 
al mes de abril último, que comprenden los medicamentos ser­
vidos en virtud de prescripciones de los Médicos de las Ca­
sas de Socorro; debiendo abonarse el importe de las indicadas 
cuentas, que asciende a 53.864,91 pesetas, con cargo al con­
cepto 241 del vigente presupuesto; debiendo a la vez, y pre­
vias las formalidades y requisitos necesarios a tal fin, proce­
derse por la intervención y la Sección de Hacienda a elevarla 
correspondiente propuesta para la habüitadóii del crédito ne­
cesario para atender hasta final de ejercicio ai pago del gasto 
de estas atenciones, y, por último, requerirse una vez más a la 
ponencia designada por ia Comisión de Beneficencia y Policía 
Urbana para el estudio de la modificación del sistema seguido 
actualmente para el suministro de los medicamentos a la Be­
neficencia A4unicipal, a efectos de que ultime el estudio nece­
sario a ia mayor brevedad posible, con objeto de poder com­
probar si es factible se pueda realizar alguna economía en los 
gastos de que se trata,

67. Librar al señor Arquitecto Director del Servicio de 
Incendios la cantidad de 650 pesetas, interesada por el mismo, 
con destino a sufragar los gastos en que ha sido preciso el uso 
del carruaje durante el primer trimestre del corriente año, que 
comprende, además de las visitas reglamentarias a los Parques 
del Servido, inspección de locales de espectáculos y tramita­
ción de asuntos encomendados por la Junta de Espectáculos, la 
asistencia en los servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros; debiendo ser cargo la suma de que se trata al concepto 152 
del vigente presupuesto.

68. Adquirir de la casa Delahaye, única presentada al 
concurso celebrado al efecto, de conformidad con ia ponencia 
que se designó en su oportunidad, un coche automóvil de pri­
mera salida con tanque, bomba y equipo eléctrico para el Ser­
vicio contra Incendios, por amoldarse en absoluto la referida 
casa a los pliegos de condiciones que han servido de base al 
citado concurso; debiendo ser cargo el gasto que origine la 
mencionada adquisición al crédito aprobado por el Ayunta­
miento en sesión de 18 de mayo próximo pasado, figurado en 
el concepto 6.° del presupuesto exíraordiiiario del Interior 
de 1931.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús, García 
^Wo y Regúlez.

Junta Municipal de Primepa Enseñanza

69. Encomendar al Centro Técnico de Fumigación, que 
dirige D, Constantino Grima, la operación, que es preciso 
realizar con urgencia, de desratización y desinfección del edi­
ficio que ocupa el Colegio internado Antonio de Solís en Alcalá 
de Henares; debiendo efectuarse dichos trabajos bajo la vigi­
lancia e inspección de los Vocales de la junta Sres. Coca, 
Pelegríii, García Revenga, Vilariño y Gitier de los Ríos, con 
arreglo al presupuesto y condiciones que figura unido al expe­
diente, y siendo cargo el importe, calculado en 1.873,50 pe­
setas, a lo consignado en el concepto 378 del vigente pre­
supuesto.

70. Arrendar, en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta en 9 del pasado mes de julio, la planta segunda de la 
finca número 3 de la calle de Jesús del Valle, propiedad de 
D. Celso Casaus, en la que actualmente se hallan instaladas 
tres Escuelas públicas, por el alquiler anual de 2,250 pesetas, 
siendo de cuenta del propietario efectuar las obras de adapta­
ción y reforma indicadas por el señor Arquitecto escolar en el 
nuevo piso ofrecido y en las Escuelas que vienen funcionando, 
refundiéndose en un solo contrato los ya existentes y el nuevo 
que había de formalizarse, por un total de 12.000 pesetas anua­
les y un plazo de obligatoriedad de cinco años, que comenzará 
a contarse a partir del día en que sean recibidas las obras men­
cionadas por el expresado facultativo, y siendo cargo el indi­
cado gasto al crédito de 1,500.000 pesetas consignado en el 
concepto 335 del vigente presupuesto de gastos del Inferior.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús, Zunzunegui, 
Rodríguez y García Moro.

71. Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias y Aguas 
Potables, en cumplimiento a lo acordado por la Junta en 7  de 
mayo próximo pasado, para que ordene la instalación de tube­
rías, bocas de riego y fuentes infantiles en el campo escolar 
del Grupo Giiier de los Ríos, de conformidad con el proyecto 
formulado por la referida dependencia, cuyo importe se calcula 
en 10.414,85 pesetas, que se abonarán en sn día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concep­
to 378 del vigente presupuesto.

Votó en contra e) Sr, García Moro.
72. Insistir nuevamente cerca de los Ministerios de Ins­

trucción Pública y Hacienda, teniendo en cuenta que, solicita­
do anteriormente, sigue sin resolverse de una manera definiti­
va el problema planteado al efecto respecto a la concesión, con 
la mayor urgencia posible, del crédito necesario para subvenir 
a los gastos de calefacción en los Grupos y Escuelas de carác­
ter nacional, teniendo en cuenta las escasas disponibilidades 
económicas para hacer frente a estas necesidades durante los 
últimos meses del año en curso, ya que, de no accederse, se 
irrogarían perjuicios evidentes a la enseñanza y a los intereses 
municipales.

73. Formalizar el correspondiente contrato con el Ayun­
tamiento de Cercedilla, de conformidad con el contenido de la 
ponencia emitida al efecto por los Vocales Letrado y Arqui­
tecto de la Junta, para el suministro de agua con destino a los 
servicios de la Residencia escotar instalada en el indicado pue­
blo, al precio de 0,15 pesetas el metro cúbico, calculando el 
gasto fijo mensual en 300 metros cúbicos, lo que supone un 
canon anual de 540 pesetas, y tarifándose el exceso de! consu­
mo de agua sobre dichos 300 metros cúbicos a 0,25 pesetas 
cada uno, cuyo gasto habrá de ser satisfecho por los Directo­
res de las expediciones destinadas a la indicada Residencia, a 
los que se advertirá el cuidado que deberán tener para evitar 
pérdidas de agua o gastos inútiles, y entendiéndose que a este 
precio habrá de abonarse el consumo de agua del año 1933, 
que se halla pendiente de pago.

74. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de los Ríos, en cumplimiento de lo acordado por la misma en 
25 de junio próximo pasado, para que bajo su dirección se eje­
cuten las obras urgentes de protección y aislamiento de la pis­
cina del Grupo escolar Joaquín Sorolla, para que la parte pro­
funda de la misma no ofrezca peligro a los escolares que la 
utilicen y evitar posibles desgracias; abonándose en su día, 
y previos los justificantes de rigor, el importe de tales obras, 
calculado en 991,70 pesetas, con cargo a lo consignado en el 
concepto 378 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se incluya como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se
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forme la caiüidatl de 2.770 pesetas para pago de calendarios 
pedagógicos suministrados a las Escuelas, de conformidad con 
lo informado por la ¡ntervendón.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza.

Comisión del Plan de Extensión

75, Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 2tí del 
pasado mes de julio, sometiendo a la aprobación del Ayunta­
miento los capítulos «Responsabilidad de los técnicos priva­
dos, Directores de obras o instalaciones» y «Protección con­
tra incendios», que figuran unidos al expediente, del proyecto 
de Ordenanza general de Extensión, en el primero de ios cua­
les se ha apartado la Comisión del criterio generalmente se­
guido,en el extranjero, donde, por no exigir generalmente títu­
los de capacidad oficial que garanticen la seguridad de las 
obras e instalaciones a los Directores de las mismas, se acos­
tumbra en la Ordenanza a regular minuciosamente las condicio­
nes que han de cumplir los materiales de construcción, clasi­
ficándolos, determinando sus pesos, cargas, coeficientes de 
resistencia y procedimientos de cálculo y constrncción de edi­
ficios, etc., sin ocuparse de la competencia y responsabilidad 
de los técnicos directores, habiendo optado la Comisión, en­
tendiendo el problema de distinta manera, por prescindir de 
reglamentar todo lo que a materiales, cálcuio.s de estabilidad y 
resistencia y constrLicción se refiere, exigiendo, en su lugar, 
una capacidad profesional avalada por el título y una respon­
sabilidad seguida de la correspondiente sanción, impidiendo 
durante cierto tiempo al técnico negligente o remiso en el 
cumplimiento de las Ordenanzas el ejercicio de su profesión 
dentro de la esfera a que alcanza la jurisdicción municipal, 
sanción que ciertamente constituye una novedad en las Orde­
nanzas municipales que hasta ahora vienen rigiendo en España; 
aquilatándose e intensificájidose, en cuanto al segundo de los 
capítulos, que se refiere a las medidas preventivas contra in­
cendios, las ya conocidas, introduciendo algunas otras reco­
mendadas por la experiencia, ajustándolas a ¡as condiciones 
de la construcción en Madrid.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por el Sr. Saborif:

76. Una interesando se instalen aceras de cemento en el 
lado de los números pares de la calle de Embajadores, trozo 
comprendido desde la glorieta de Santa María de la Cabeza 
hasta el llamado Pico del Pañuelo.

77. Otra interesando se aumente el utímero de bancos 
públicos en el paseo de las Delicias, colocándolos hasta la 
plaza de Legazpi.

78. Otra interesando se instale un pequeño jardín en ia 
glorieta de Lúea de Tena.

79. Otra interesando se aumente los domingos el núme­
ro de tranvías en la lüiea Norte-Atocha.

80. Otra interesando se instalen tres fuentes en el paseo 
del Parque de la Arganzuela.

81. Otra interesando se solicite de la Empresa Mixta de 
Transportes Urbanos que hasta las nueve de la mañana se pro­
longuen los recorridos de los tranvías números 27 y 31 hasta 
la plaza de Legazpi, por el mismo precio de 15 céntimos 
desde dicha plaza a la Puerta del Sol, respetando el billete 
obrero hasta las ocho de ia mañana, de Legazpi a Cibeles, al 
precio de 10 céntimos.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

82. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, dando cuenta de un informe de la 
Asesoría jurídica en recurso de reposición interpuesto por don 
Jacobo Agilitar contra acuerdo municipal de 27 del pasado 
mes de juHo denegando la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en e) local de la planta baja de la finca nú­
mero 13 de ía calle de Carretas para transformar el actual

Bazar X  en cinematógrafo, y en cuyo informe la referida de­
pendencia hace constar, concretando su parecer respecto al 
caso, como consecuencia de un estudio del asunto, asi como 
de las manifestaciones expuestas en aquella sesión, que la 
Corporación municipal resuelva el recurso de reposición de 
que se trata en la forma que estime pertinente, según consi­
dere que los informes técnicos se han ajustado a !a realidad y 
a las disposiciones vigentes, o, por el contrario, que no son 
los oportunos que debieran, no siendo factible resolver la cues­
tión planteada pensando en posibles reglamentos, sino con 
arreglo a los actuales, sin perjuicio de la posibilidad, en su 
día, de revisar las licencias concedidas en los distintos casos 
que se presenten, a efectos de que se ajuste el desenvolvi­
miento de las industrias a los preceptos que por entonces se 
hallen en vigor, conforme a lo establecido por el Tribunal Ih o- 
vincial de lo Contencioso en sentencia de 20 de noviembre 
de 1933.

Y el excelentísimo Ayuntamiento estimó el recurso fonnii- 
lado, y, en su consecuencia, fiié repuesto el acuerdo munici­
pal de 27 de! pasado mes de julio a que dicho recurso hacia 
referencia, acordándose conceder la licencia solicitada.

83. Se dió cuenta de una comunicación del señor Cotict- 
jal D. Honorato de Castro, fecha 31 de! pasado mes de julio, 
solicitando la concesión de la oportuna licencia por un mes 
por tener necesidad de ausentarse de Madrid para atender a la 
resolución de asuntos particulares.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada. ■

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo se dé cuenta del oficio del Gobierno civii trasla­
dando resolución del Ministerio de Agricultura, fecha 26 del 
actual, por la que se establece la nueva tasa del pan, régimen 
de compensación de harinas y sistema de repesos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Cordero, se acordó que pasara el precedente 
decreto a la Comisión para que formulara la oportuna pro­
puesta,

A petición de ia Presidencia se acordó que pasara a la Co­
misión e! decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un informe de la Intervención Municipal proponiendo el abono 
de honorarios al Arquitecto escolar por proyectos de construc­
ciones escolares correspondientes al plan de 1933.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2," -  Fomento

84. Conceder licencia a D. Francisco Aguayo para eje­
cutar obras de reforma en la planta cuarta de la finca núme­
ro 28 de la cálle de Lope de Vega, de conformidad con lo 
informado por la Sección,

Comisión 4.“—Bsnefleeneia, Sanidad y  Polleia Urbana

85. Determinar, ante la urgente necesidad de construc­
ción de sepulturas para completar el cupo del año actual, reite­
radamente expuesta por la Dirección del Cementerio, y de 
conformidad con lo informado por la Intervención, Servido 
Contencioso y Sección, que sean realizadas la fotalidad de las 
obras de construcción de las indicadas sepulturas por el actual 
contratista de las mismas, D. Cipriano Rubio Mingo, en la can­
tidad de 126,336,92 pesetas, deducida ya la rebaja del 19 
por 100 que sirvió de base para la adjudicación en subasta, 
admitida por dicho señor, el que deberá coustitiiir una nueva 
fianza definitiva en la proporcionalidad debida a esta nueva 
adjudicación.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
A propuesta del Sr. Cantos se acordó que volviera a nue­

vo estudia de la Comisión el dictamen proponiendo se revoque 
otro de 16 de julio último en el que se interesaba la modifi­
cación de las normas aprobadas en 18 de septiembre de 1931 
para construcción de mercados particulares.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se autorice en principio ia presentación 
del proyecto para construir un mercado particular en el paseo 
de Santa María de la Cabeza.

1

r '



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID K l

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comistón 3 /—Ensanche
86. Conceder, como consecuencia de un nuevo estudio 

de! asunto, la licencia solicitada por D. Julián Reyzábal para 
construir un frontón en el interior de la finca número 74 de la 
calle de Alcalá, sin que ello tenga otro alcance, ya que no es 
incumbencia de la Comisión el reglamentar el funcionamiento 
del frontón; adoptándose el . presente acuerdo teniendo en 
cuenta que, de la información llevada a cabo por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congreso cerca de los propieta­
rios y vednos de la indicada finca, e igualinente de los colin­
dantes, ha resultado que todos han prestado su conformidad a 
la concesión de la indicada licencia, asf como en vista de) 
informe emitido por el señor Teniente Alcalde del distrito 
en 25 de julio úitimo y de la relación, presentada por la propie­
dad del frontón, de los indicados vecinos y colindantes pres­
tando, asimismo, su conformidad a que funcione, en verano, de 
ocho de la mañana a doce de la noche, respetando las horas 
de siesta, y el resto del año, de ocho de la mañana a diez de 
la noche.

Comisión 5.®—Gobepnación

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
respecto a la forma de dar cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en virtud de recurso interpuesto por 
varios Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal 
contra el régimen de amortizaciones establecido en la reorga­
nización de servicios y con relación a otros extremos con el 
mismo asunto relacionados; todo ello teniendo en cuenta que 
por la Comisión íe  ha estudiado muy detenidamente el asunto 
de que se trata, como resultado de cuyo estudio ha estimado 
procedente la adopción de los acuerdos indicados, tendentes 
al cumplimiento de la sentencia mencionada para el exacto 
restablecimiento de los derechos que la Admitiisíradón lesiona 
con sus acuerdos, sin que esos derechos queden mermados ni 
experimenten tampoco aumento, o que se hagan de mejor con­
dición que la que tenían antes de ser perjudicados:

Primero. Que en cumplimiento y ejecución de lo decla­
rado y resuelto por la Sala correspondiente de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo con fecha 23 de marzo 
de 1934, se conceda el ingreso como Médicos numerarios de 
la Beneficencia Municipal a todos y cada uno de los supernu­
merarios que entablaron el recurso que ha dado motivo al fallo 
objeto de cumplimiento y que nominativamente se mencionan 
en la sentencia, a cada uno de los cuales se le otorgará, nom­
brándole para desempeñarla, la vacante que con arreglo a los 
puestos y lugares numéricos que ocupan en el escalafón les 
hubiere correspondido de no haberse establecido el régimen 
de amortizaciones, o lo que es lo mismo: que el pase a Médi­
cos numerarios han de hacerle sin recibir al efectuarlo perjui­
cio ni beneficio en relación al derecho que les asistía anterior­
mente, siendo el sueldo que han de cobrar de 4.000 pesetas 
anuales, por ser de esa cuantía el señalado como de entrada 
en el Cuerpo de la Beneficencia Municipal antes de implan­
tarse la reorganización de servicios que los supernumerarios 
recurrentes no aceptaron.

Segundo. Que también, y usando el excelentísimo Ayun­
tamiento de la libre facultad que para acordarlo le asiste, se 
conceda el ingreso como Médicos numerarios de la Beneficen­
cia Municipal a los supernumerarios no recurrentes, cuyo in­
greso habrá de efectuarse en las mismas condiciones determi­
nadas en el apartado primero de este dictamen, siempre que 
acepten y se atengan a lo que se prevendrá en el acuerdo 
quinto del mismo.

Tercero. Que por el señor Interventor de fondos munici­
pales se informe respecto al modo y forma legalmeníe adecua­
dos de dotar económicaineiite las plazas de Médicos numera­
rios a que se refieren los dos acuerdos anteriores.

Cuarto. Que todos los interesados a quienes afecta este 
dictamen, o sea a los recurrentes y a los no recurrentes, habrán 
de aceptar el régimen existente antes de implantarse la reor­
ganización de servicios, sujetándose a él y permaneciendo en

esa situación hasta que todos los Médicos supernumerarios 
actuales hayan ingresado como numerarios, comenzando a 
partir de ese momento la amortización de vacantes (dejada 
para este caso en suspensión temporal) establecida por la 
reorganización de servicios, empleándose la economía que se 
obtenga de esas amortizaciones en conceder las mejoras eco­
nómicas de la reorganización a los Médicos a quienes alcance 
por orden riguroso de ingreso en el Cuerpo de numerarios.

Quinto. Que los Médicos supernumerarios que no han 
sido recurrentes, a los que por virtud del acuerdo segundo de 
este dictamen concede el excelentísimo Ayuntamiento el bene­
ficio del inmediato ingreso como Médicos numerarios, deberán 
previamente contraer ei compromiso, mediante declaración 
expresa y firmada en el Negociado correspondiente, de acep­
tar íntegramente las condiciones que se fijan en este dictamen, 
asf como la de que no formularán contra ellas recurso ni re­
clamación de clase alguna, viniendo obligados en caso contra­
rio a esperar para su ingreso como numerarios a que tengan 
efecto las amortizaciones establecidas en la reorganización.

Sexto. Todos los interesados a que se refieren los prece­
dentes acuerdos deberán declarar, bajo su firma y antes de la 
toma de posesión, que no desempeñan ningún otro cargo in­
compatible, según las disposiciones vigentes, con el ejercicio 
del de Médico numerario de la Beneficencia Municipal ni con 
el percibo de los haberes con que está dotado.

Séptimo. Que por la Sección de Gobernación y Personal 
se practiquen los estudios y trabajos necesarios para el exacto 
cumplimiento de los anteriores acuerdos, y muy particular­
mente en cuanto se refiere al orden en que hayan de pasar a 
,1a escala de Médicos numerarios todos los que actualmente lo 
son supernumerarios.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

88. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, señaladas con los números 688 al 718, ambos inclu­
sive, por diversos suministros verificados por los proveedores 
que en las mismas se mencionan, y que importan 8.985,14 
549,25; 222; 122,40; 112; 95; 5.962,16; 9.639,57; 1.612,50 
1.473,90; 336; 494; 1.515; 70; 66,50; 450, 1.426,15; 674 
2.795,72; 2.166,50; 220; 900; 41,60; 36; 43.251,92; 60. 
3,583,12; 544,50; 2.652,85; 9.574,75, y 1.450 pesetas; debien­
do ser cargo el importe, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conceptos 152, 207, 153, 15L 220, 180, 155, 
129,281,395, 274, 376, 276, 60 (del Ensanche), 337, 346, 280, 
153, 257, 242, 346, 57 (del Ensanche). 80 (del Ensanche), 
73 (del Ensanche), 29 (del Ensanche), 152, 409, 210, 156, 151 
y 29 (del Ensanche), del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Se levantó la sesión a ia una y veinte minutos de la tarde.

INTERIOR

m e s  d e  a g o s t o

D/slrtbucíó/1 de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por ei exceieníisimo Aijuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 56d del Estatuto Alunicipal

Piisnpneñe ariinsrig Totglei poi [gpIlDlgi
CAPÍTULO 1 -----

OBLIGACtONKS GBNBHALtS

Articulo I,"—Censos.....................- »
— 2.“—Pensiones......................  183.d33,33
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal----  J
— 4,“ — C ré d ito s  recono­

cidos ...................... 44.121,éi3
— 5.”—Litigios................................ »
— 6.*—Contingentes............. 196.395,64
— 7,“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos.....................  »

Suma y sigue . . .  423.850,60

PESETAS
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Suma anterior. , ..
Artículo 8.“— A n u n cios y sus­

cripciones ............
— 9.“ ~]udemnizBciones,. . .
— 10. — C o m p r o tt i is o s

varios....................
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado.,.

Pfitcpoiila ordinino
PESEIAS

423.850,60

19,000

CAPÍTULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.”—Del Ayuntamiento., t»
— 2.“—Del Alcalde............... 3.166,66
— 3,“—De los Tenientes de 

A lcalde................. »

CAPÍTULO III
VJOlLANCtA Y SEGURIDAD

Artículo t*“—Guardia Municipal.. 419.353,75
— 2 .“ S o c o r r o  de incen- 

diosysalvamenío. 133.708,33

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Artículo 1,“—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............ 501.405,13

— 2 ,°—Mercados y puestos 
públicos ............... 38.582,18

— 3."—Mataderos................. 184.876,04
— 5."—Guardería rural----- »
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos...........
— 8,°—Gastos generales., . 178.118,87

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1,‘— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción......................... 159.361,04

— 3."—P rem io s de recau­
dación..................... »

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ..................... 4,166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS
Articulo 1,°—De o fic in a s  ce n ­

t r a le s ................... 583.732,39
— 2 .*—De otras oficinas.. .  ' 61.617,70

CAPÍTULO VI!
S A L UB R ID A D  E m O I E N E  

Artículo 1.*—Aguas potables y re­
sidua rias ............... 76.116,66

— 2 .“—Limpieza de la vía 
pública................... 397.965,72

— 3.*—Cementerios............. 22.329,02
— 4 . " —Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 62.979,16

-  5,”—Desinfección............. 49.331,58
— 6.*—Epidemias.......... .. »
—  8 . ° — Inspección sanitaria 

de locales............. 916,66
— 9.*—Higiene pecuaria...

C A P ÍT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1 .*— A lili li OS m édico- 
farmacéuticos. . ■ ■ 231.233,33

—  2.°—H e s p íta le s  munici­
pales ......................

—  3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 110.688,61
Suma y sigue----- 341.921.94

lo tilíi p i  »pllolgi

PESE']'AS

442,850,60

3.166,66

553.062,08

902.982,22

163.527,70

645.350,09

609.638,80

3.320.578,15

Suma anterior............

Artículo 4.“ Socorro y conduc­
ción de p obres 
traiiseúntesyeini- 
grados pobres. ..

CAPÍTULO IX 
A s j s T E N c t A  s o c : a l  

Artículo 1.'—Juntas locales..........
— 2.“—Fom ento  de casas

baratas.................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros........
— 7.“—Atenciones diversas,

CAPÍTULO X
IN S T R U C C íÓ N  PÚ H LICA

Artículo 1.“— Preslaciones al Es-

PiBppuesto DtiíípriD Tálales par lapllalgs

PESETAS PESETAS

. 341.921,94 3.320.578,15

CAPÍTULO XI 
o b r a s  p ú b l i c a s  

Artículo 1,“—Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ...................

— 3,“—Vías públicas............
— G.“—Parquesy jardines..

, CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3,"—Deslinde y amojona­
miento .................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3. “ — F e r ia s , exposicio­
nes, con cursos, 
funciones y fes­
tejos.....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo ú n ico .—Mancomuni­
dades .............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.— En tidades me­
nores ............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único.— Agrupación for­

zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—imprevistos........

CAPÍTULO XVII!
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

T otal,

79.987,89
»

116.666,66

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 145.833.33

— 2.* — Escuelas iminicipa- 
les de Instrucción 
primaria................ 91.660,66

— 3.“—In s t itu c io n e s  es­
colares................... 2.916,66

— 4.“—E n señ an  za s espe­
ciales ..................... 21.862,50

— 5,“— Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 13.804,16

— 6.*’ —Instituciones cultu­
rales....................... 70.664,90

29,041,é6

412.283,04
320.832,50

20.000

341,921,94

196.654,55

346.748,27

762. I f7,20

I

20.000

4.938.060,11
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A LC A LD IA  PRESIDEN CIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Dispuesto por orden circular de 27 de ¡tmio 
pasado, inserta en el D iario o flc ia l  número 153, fecha 6 de 
julio, que los legionarios de todas clasesy categorías que al ter­
minar sus compromisos de enganche o reenganche deseen con­
tinuar en el Tercio tendrán derecho a disfrutar SE IS M ESES 
de licencia a partir de la fecha de su licénciamiento, quedando, 
por lo tanto, modificada la de 19 de julio de 1926, que ¡es con­
cedía tres meses únicamente para el reingreso.

Encontrándose al presente disfrutando licencia considera­
ble número de legionarios, los que por habérseles concedido 
licencia con anterioridad a la fecha de piibitcadón de la orden 
citada desconocen el alcance de la disposición de referencia, y 
otros que por haber transcurrido los tres meses creen carecer 
de derecho al reingreso, es por lo que se llama la atención de 
los licenciados a los que pueda afectar tan repetida disposición, 
advirtiéndoles que deberán incorporarse directamente a las 
Legiones de procedencia, Melilla o Ceuta, según la Bandera 
a que hayan pertenecido.

Madrid, 4 de agosto de 1934.—El Alcalde Presidente, 
P ed ro  R ic o .

S E C R E T A R I A

S U B A S  3 'A S  ,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de junio último, anunciar subasta pública para contratar, durante 
dos años, ei servicio de retirada y enajenación de chatarra y ob­
jetos de desecho que existen depositados en Talleres generales. 
Aprovisionamientos y Acopios, con sujeción a los pliegosde condi­
ciones redactados al efecto y por el canon anua! calculado de pese­
tas 15.C0O.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 7.ü0 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de agosto de 1934, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de cotididones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de iunio de 1902.

El rematante ingresará en los fondos municipales la cantidad 
exigida en la condición 7.® del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de julio de 1934. El Secretario M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase B.', y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propoiición para optar a 
la subasta de serpicio de retirada ;/ ena/enactón de c fia farra y  objetos de 
úQs&cho que exis^íi depositados en Talleres generales. Aprouisionamien' 
tos y Acopios):

P- que yive enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar, durante dos años, el servicio de 
retirada y enajenación de chatarra y objetos de desecho que

existen depositados en Talleres generales. Aprovisionamientos y 
Acopios, anunciada en el Boletín oflcial de la provincia del día... 
de ... de 193..., conforme en un todo con ¡as mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicha enajenación con eslríctj sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo o 
con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... d e ... de 193...

(Firma del proponente.)

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

1 m
de Iñ subasta 

o concurso OBJETO DE EOS MISMOS PESETA S

SUBASTAS

11 agosto Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 5 de la
calle de Albnrquerque, prop'edad de
!a Villa.—Precio tipo,........................ 2.000

2 2 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 sencillo 
del paseo de las Acacias. — Tipo 
libre.

23 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ¡a casa número 13 de la 
calle de) Ancora y 14 de la de Mén­
dez Alvaro.—Tipo libre.

25 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Tipo 
libre.

30 Contratar, durante dos años, el servi­
cio de retirada y enajenación de cha­
tarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge-
nerales, Aprovisionamientos y Acó-
píos,—Canon anual calculado.......... 15.000

4 septbre. Suministro de material de escritorio 
para las dependencias municipales, 
durante dos años, exceptuándose de 
dicha contrata el de papel y sobres 
y el material que precisen los Gru­
pos escolares.— Segunda subasta.
Importe anual calculado.....................

CONCURSO

15.000

8 agosto Suministro y moutaje de los materia­
les y aparatos necesarios para la 
instalación de dos rampas móviles 
y dos f i j  s  en el Mercado de Pesca­
do.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarle desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio eii el Boletín oflcial de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se indica.— Precio
tipo, incluidas las obras accesorias , 69.0Û0

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar el suministro de material de escritorio para las de­
pendencias municipales, durante dos años, exceptuándose de di ha 
contrata el de papel y sobres y el material que precisen los grupos 
escolares, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de 
julio último, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
oflcial de la provincia del día 27 de abril próximo pasado, debien­
do tenerse presente para esta segunda subasta lo dispuesto en el
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aríjculo 14 del reglamento aprobado por real decreto de 25 de fe­
brero de I90S,

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una. todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

En su consecuencia se celebrará üiclia nueva subasta el día 4 de 
septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo sefior Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conociniiento.
Madrid, 2 de agosto de 1934. -  El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S

Se previene a todos los propietarios.de auto-ómnibus que ten­
gan concedidos permisos provisionales para practicar el servicio 
que se personen en la Delegación de Circulación, en el término de 
quince días hábiles, a contar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BoleiIn del A yuntamiento oe M adrid, de diez a nnj, 
a fin de dar cumplimiento al acuerdo tmmicipal relativo a la revi­
sión de dichos permisos, reconocimiento de los vehículos y fijación 
de los correspondientes distintivos del permiso, bien entendido 
que pasado dicho plazo quedaran caducadas las autorizaciones de 
los vehículos que no se hayan presentado.

Los vehículos que huya de respetárseles loa permisos que tu­
vieran concedidos, una vez cumplidos los trámites que anteceden, 
deberán pasar la revista correspondiente, que habrá de celebrarse 
en el paseo de coches del Parque de Madrid, a partir del día 3 de 
septiembre próximo.
' Madrid, 6 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Se hace saber a los Conductores municipales que deseen to­
mar parte en los exámenes para cubrir cinco plazas en el Servicio 
de Incendios, que hasta el día 14 del actual pueden presentar en 
el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento las instancias 
correspondientes y la docuinentudón de los méritos de cada uno.

Madrid, 8 de agosto de 1834. El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Sánchez 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 2 de la glorieta 
del Puente de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdkjo,

En cumpli nientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Monte- 
moyo r proyecta establecer una droguería en la casa número 38 de 
la calle de Castellò. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Perfumería 
Gal (5. .A.) proyecta establecer ana fábrica de cajas de cartón en 
la casa número 10 de la calle de Isaac Peral.

Las personas que se consideren períiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1934,—El Secretario, M, B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D,_Joaquín Paia- 
dos proyecta establecer un café-bar en la casa numero la de la
calle de la Aduana, . , j-  ■ a..,.

Las personas que se consideren per)iidicadas por dicua inQus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1934.- E l  Secretario, M. B krdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José Seijas pro­
yecta establecer un taller de soplar vidrio en la casa número 3 de
la calle de Abtao, . , j-  u ■ a ..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1034.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Viuda de 
R. Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 14 de la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio. lo que estimen conveniente.

' Madrid 14 de julio de 1934.—E 1 Secretario, M. B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas mumcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al t üblico que D. Manuel de Cabo 
provecta instalar un armirio frigorífico y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa námero 1Ú4 de la calle de Francos
Rodríguez. , , j-  v, ■ 4. iLas personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1934.—El Secretario, M- Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Martínez 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 20 de la
calle de las Margaritas. . „ j-  1. • 1

Las personas que se consideren perjudicadas por dicna maus- 
tris 0xpüridráii por escrito hnte Is Alcsldis Presidencis, dursnití 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, U  de julio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Francisco 
Acero proyecta establecer una casquería en el Mercado de San 
Antón, cajón número 35. , , j-  , - j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anmicio, lo que estimen conveiiiente.

Madrid, 14 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

intámsiento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiPlico que D. Eloy Lapeña 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en ja  casa número !(i |del paseo Imperial.

Las personas que se consideren per] iidicíidas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicaklía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convenieute, 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El Secretario, M, B eruejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Augusto Na­
varro proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos en la casa número 6 de la calle del Limón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins^aia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencial, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ISde julio de 1934.—El Secretarlo, M. Bekdejo.

Eli cmnpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se umiticia al público que D. Rafael Sanzo 
proyecta establecer im café-bar en la casa numero 74 del paseo de 
Extremadura.

Las peí sonas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas numictpales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. José Meilau 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número Ití de la calle de Ludiana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de.publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudi id, se anuncia al público que D. Enrique Cid 
proyecta establecer imu fábrica de lámparas iléctricas e instalar 
un electromotor de 0,30 caballos de fuerza en la casa núaiero 208 
de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e) término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, '

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cuiijplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Simón Vicente 
Sauz proyecta instalar nn eleclrornotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón números 59 y 60 del Mercado de San Ildefonso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
dé! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino Gó­
mez proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicadón ilei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de julio de 1931.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro He­
rrero proyecta instalar un armario frigorífico y an electromotor 
de 0,69 caballos de fuerza en el cajón número 120 del Mercado de 
San Ildefonso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durarte 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de ju lio  de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

L K 'E N C IA S E X P E D ID A S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D, Anastasio L or­
den proyecta inslalar nn electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 17 de la calle de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de ju lio de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

Por la S e:cción 2.“ (Fü.men’io) .

Construcción: Pozas. 3,
Reformas: Arrieta, 8; Don Pedro. 11; QuintauEi, 20 y 22; Ta- 

bernillas, 17; Leganitos, 22; Santa Teresa, 6; Fernanflor, 8; San 
Joaquin, 2; .Avenida del Conde de Peñaluer, 16, 22 y 23; Roque 
Barcia. 14; Ballesta, 26; Fueiicarra!, 28; Pelayo, 4; Marqués de 
Valdeiglesias, 3; Conde de Romanones, 8; Jacometrezo, 71; Bol­
sa, 12; Toledo, 19; Carretas, 6; Silva, 10; San Andrés, 20; Bravo 
Marillo, 197; San Pedro, 22; Almirante Reqneséns, IS, y Paci­
fico, 94.

Revocos: Plaza^del Dos de Mayo, 4; Oso, 9; Evaristo San Mi­
guel. 7; Ferraz. 42; Marqués de Urquijo, 31 ; Apodaca, 3; San Ber­
nardo, 94; Peligros. 7; Pozo, 4; Palencia, 21 ; Ardemáns, 45, y Ge­
neral Ricardos, 41,

Muro; Orense, 36.
Piscina: Pallás, 12.

Por 1-a Dírkcción de O iíkas S anij-aki.as

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la idem id , U-
Limpiar y reparar atarjeas, 54-
Total, 67.

HEMEROTECA MUNICIPAL

A’e.-.v/rne/; estadístico de los seroteios prestados durante el mes de 
julio de 1934, con expresión de los lectores que concurrieron

P laza de la V illa, 3

Servicios Lee tur s

Servicios de investigación y consulta........... 4.222 3.131

Plaza de la C onstitución, 3

Diarios de Madrid............................. 14.441
Idem de provincias............................. 3.980
Idem del extr iijero........................... 3.558
Revistas espafiolas........................... 13.1)7
Idem extranjeras................................ 3.020
Varios................................................... 1.112 39.228 11.040

TOTALES. . 43 450 Î4.17I
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de artículos, proveedores tj precios y unidades de ¡os mismos adquiridas durante el mes de julio de 1934,
según datos facilitados por la intercención del servicio

A R T Í C U L O S
Precio 

por unidad

Fesetas

Unidades
ad qu irid as P R O V E E D O R E S

Alcohol, litro.............. ) .................................................................... 1,60 48 D. Sebastián Gómez.
Nitro, kilogramo.............................................................................. 1,75 20 Idem id.
Cola, ídem......................................................................................... 3 1 Idem (d.
Tierra negra, idem......................................................................... 0,50 13 Idem id.
Tierra blanca, ídem........................................................................ 0,15 ICO Idem fd.
Cola de conejo, ídem..................................................................... 3 2.5 Idem id.
Azufre, Idem..................................................................................... 0,80 150 Idem id.
Algodón, Idem................. ................................................................ 5,50 2 Idem id.
Tramilla, ídem ................................................................................. 3,50 10 D. Deogracias Ortega.
Batas para Pract cantes, una...................................................... 12,50 2 Viuda de Cándido Martínez.
Varilla de metal de 25 milímetros, kilogramo......................... 4 0.8 Sres. López, Lafuente y Calvo.
Lima plana bastardilla.................................................................. 5,15 1 Idem id.
Hojas sierra na corte, una............................................................ 0,70 2 Idem id.
Tornillos 10 por 70 milímetros, imo........................................... 0,15 6 Idem id.
Idem 8 por 70 Idem, ídem.............................................................. 0,10 6 Idem fd.
Idem 14 por ISO ídem. Idem........................................................ 0,35 3 Idem id.
Idem 20 por 26 ídem, gruesa........................................................ 1.65 1 Idem id.
Idem 20 por 30 ídem, ídem............................................................ 3,70 2 Idem id.
Idem 21 por 50 ídem, ídem............................................................ 2,60 1 Idem id.
Chapa número 20, kilogramo...................................................... 0,90 17 ídem id.
Cimpa galvanizada, ídem.............................................................. 0,131 13 Idem id.
Llave forjada 2 por 11 milímetros, u n a ................................... 0 55 2 Idem id.
Lima plana......................................................................................... 2,75 1 ídem id.
Chapa galvanizada, kilogramo .................................................. 0,136 10 Idem id.
Puntas 8 por 18 milímetros, paquete........................................ 3,30 I Idem id.
Idem 9 por 27 ídem. Idem.............................................................. 3 1 Idem id.
Idem 14 por 40 ídem, ídem............................................................ 2,25 2 ídem id.
Idem 18 por 80 ídem, ídem............................................................ 2 1 Idem id.
Idem 17 por 60 ídem, ídem............................................................ 2,05 1 Idem id.
Triángulo para sierra número 3 .................................................. 0,90 1 Idem fd.
Idem ídem id. 4 ......................... ....................................................... 0,95 1 Idem id.
Cepillo de carpintero..................................... í ............................ 4,25 1 Idem id.
Hojas de papel de lija, u na.......................................................... 0,10 24 Idem id.
Cola, kilogramo............................................................................... 2,25 3 Idem id.
Hojas sierra, una............................................................................
Limatón redondo.............................................................................

0,60 6 Idem id.
2.30 1 Idem id.

Escobas de palma, docena........................................................... 7,20 4 D. Manuel Dafouz.
Asperones, uno.......  ..................................................................... 0,15 75 Idem id.
Ladrillos refractarios, uno............................................................ 0,50 25 D. Ramón D. Diezma.
Yeso negro, cahíz.......................................................................... 18 2 D, Luis Gómez.
Idem blanco, saco............................................................................ 2 10 Idem fd.
Arena de miga, metro cubico......................................................
Guardapolvo azul, uno..................................................................

6 1 Idem id.
25 1 D. Timoteo Rojas.

Verdura, kilogramo........................................................................ 0,40 11.990 D. Miguel Casielles.
Patatas, ídem................................................................................... 0,23 10.024 Idem id.
Ajos, ídem......................................................................................... 1,25 50 Idem id.
Cebollas, ídem.................................................................................. 0.35 337 Idem id.
Perejil, manojo................................................................................. 0,25 5 Idem id.
Laurel, ídem..................................................................................... 0,25 6 Idem id.
Tomillo, Ídem................................................................................... 0,25 6 Idem id.
Garbanzos, kilogramo.................................................................... 0,95 8.200 D. Eloy Moran.
Tocino, ídem ................................................................................... 2,80 1.090,3 Unión de Expendedores de Carnes.
Judias blancas, ídem.................................................................. .... 1,05 5.000 D, Eloy Morán.
Harina, ídem................................. .............................................. 0,67 500 Hijo de T. Raíz.
Arroz, idem........................................................................ .............. 0,60 600 D, Juan del Pozo.
Aceite, litro ...................................................................................... 1,64 1.591,11 D. Justo Ortega Yagüe.
Lejía, arroba..................................................................................... 2,75 20 D. Julián García,
Café, kilogramo............................................................................... 9,50 200 La Fortuna (S A.),
Azúcar, ídem..................................................................................... 1.53 360 D. Juan del Pozo.
Leche condensada, ídem .............................................................. 2,46 300 La Lechera (S. A,).
Achicoria, ídem.............................................................................. 2,48 100 Cooperativa Socialista.
Sal gruesa, ídem.............................................................................
Tomates, ídem...................................  .........................  . . . .

0,087 1-104 Salinera Espacióla.
0,736 300 D. Juan del Pozo.

Pimietitos, ídem..................................................... ......................... 1,14 125 Cooperativa Socialista,
Carne, ídem.. ................................................................................ 1,55 6.633,3 Unión de Expendedores de Carnes.
Pan, ídem..........................................................................................
Abadejo, ídem..................................................................................
Fanecas. ídem.................................................................................

0,63 26,724,6 Consorcio de la Panadería.
1,30 347 D, Ovidio Calvo.
1,25 679 Idem id.

Pescadillas, ídem............................................................................ 1,30 2.648 Idem id.
Gallos, ídem...................................................................................... 1,30 825 Idem id.
Sardinas, ídem................................... ............................................. 1,25 357 Idem id
Carbón de Puertollano, ídem...................................................... 0,091 16.211 Sucesores de Gurrea.
Idem antracita, ídem...................................................................... 0,125 2.000 Idem id.
Idem cribado de Asturias, ídem.................................................. 0,114

1
2.000 Idem id.

Jabón, ídem...................................................................................... 200 D. Juan del Pozo.

Madrid, I de agosto de 1934,~E1 Director, Francisco Criado.

a d '



ingresos y pagos Derlflcados por cuenta del presupuesto de Í934

I N G R E S O S

C A P Í  T  [1 L O 8

Créditos

prísiipiiestoe

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S9 
de Julio de 1934

Pesetas

De] 30 de julio 5 
de agosto de 1934

Pesetas

Total hasta el 5 
de agosto de 1934

Pesetas

1."—Rentas.................................................................................................... »
2,“—Aprovediamiento de bienes comirnale»....................................... ■ñ »
3.“—Subvenciones....................................................................................... 1.000 » *
4.“—Eventuales e imprevistos................................................................. 301.800 268.823,07 10,970,54 279.793,61
5.”—Contribuciones especiales............................................................... » » » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones tn  tributos n.tdonales. 17.000.000 9.489.898,42 » 9.489.898,42
7.“—Multas.................................................................................................... •/> y>
8. “—Resultas................................................................  , ! 1.935.582,39 13.842.749,56 Si 13,842.749,56

29.238.382,39 23.601.471,05 10.970,54 23.612.441,59
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. > 3.675,99 Tb 3,675,99

T o t a l .................................................... 29.238.382,39 23.605.147,04 10.970,54 23.616.1)7,58

P A G O S

C A P ( T i l  l, (} S

I .'’—Obligaciones gerersles ..............
2. “—Policia urbana y n ira i......
3 .  Gastos ce recaudación..............
1.“—Personal y msterial de oficinas .. . 
5.“—Asistencia social...........................
8."—Obras públicas...................................
7. “—Imprevistos..............................
8, “—Resulta»....................................

Pagos por ilevcilndoiie» de ingresos. . . ,
T o  TAL

Créditos
Riitorizadoe

Pesetas

8.458
2.126

993
1.271.

370.
6.476.

100
5.924

275,72
275,33
000
010
000
595,25
014
829,02

25.719.999.32
»

25.719.999,32

P A G O S EJECU TA D O S

KsstH el 39 
de julio de 1934

. Pesetas

5.817.824,65 
683.552,73 
543.885,09 
613.446,97 
105.019,49 

3.004 865.46 
1.800

5,744,145,31
16,514.539,70

72
16.514.611,70

Del 30 de Julio ul 5 
de agosto de 1934

Pesetas

82.010,63

93.020,19
164,30

32.540,94
n

6,50
209.542,56

»
209.542,56

Total hasta el 5 
de agosto de 1934

Pesetas

5.817.824,65
765.563,36
543.885,09
706.467,16
105.lH3.79

3.037.406,40
1.800

5.744.151,81
1 a  722.282,26 

72
16.722.354,26

1 B A L A N C E

Ingresos formalizado«.......................
Idem devueltos....................................

Pagos ejeculadoB.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría,

PESETA S

23.612.441,59
72

16.722.282,26
3.675,99

PESETA S

23.612.3'.9,59 

16.718.600,27

6.893.763,32

Madrid, 6 de agosto de 1934.—E) Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.
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Cotigación en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Dia 30 Din 31 Día 1 DIh 3 Día 3 Día 4

; Empréstito de latlB,— Ubligadoiies de Uiü pesetas, al
3 por 100.........................................................................................

¡ Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de 
i 50Ü pesetas, al 5 por 100............................................................

110 o/o 112 112 112 » »

92 92 » » 92 »
j  Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................... 97,50 » * » »
1 Empréstito de ¡914,-— Obligaciones de 500 pesetas, al 
1 5 por 100......................................................................................... 72,50 72,50 » D » »
: Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, a!

5 por 100...........................................■............................................. 73 » 11 72 y> 'i
Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al 

t 5,50 por 100.................................................................................. 77,50 77 77 » 77
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ai 

■ 5,50 por 100................. ................................................................. 79,50 » ít ¡ó y> »
Emprésíito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.......................................................................................... 69 68 68 » > ni
, Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se- 

ríe A, al 5,50 por 100.................................................................. 82 82 82 82 82 82 »
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

: ríe B. al 5,50 por 100................................................... ................ 82 82 82 82 82 82
I Empréstito de 19.31 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se- 
¡ rie C, al 5,50 por 100.................................................................. 82,25 y> 82 82 » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 82 » 82 82 82 82 »

i Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
:i 2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................... 82 82 82 82 82 82 IS
'i Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
i 5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 82 » » 82 » ■82 »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS P Ú B L IC A S D EL EN SA N CH E

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ¡os dias 
del 27 de iulio al 2 de agosto de 1934

Ac e r a s

Obra nueva: Covarrubias, Rodríguez San Pedro, Magallanes, 
Labrador y Bernardino Obregón (con material usado).

Conservación: Gonzalo de Córdova, Tutor, Cardenal Cisne­
ros, Zurbaiio y Ayala (entre Alcántara y Montesa).

Calas: Hermosilia, Jorge Juan y Alcalde Sáinz de Baranda.

E m ped rad os

Obra nueva: Cabanilles y Abtao (con materisl usado).
Calas: Varias,

Af ir m a d o s

Obra nueva: Paseo de la Esperanza y Toledo,

Explanación

Hilarión Eslava.

O b r a s  p o k  c o n t r a t a

Reempedrado; Galileo.
Empedrado: Galileo, Tutor y Ferraz,
General Porlíer, Menorca, calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fer­

nán González, Valdivia, [biza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquen­
do, Náflez de Balboa, Serrano, Doctor Castelo, José Celestino 
Minis, Máiquez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza de To­
ros, Castellò y paseos de la Esperanza y del Canal.

Madrid, 2 de agosto de 19.Ì4,—El Ingeniero Jefe, /. Aideretet

O BR A S SA N ITA R IA S

Obras terminadas y en curso ae  ejecución durante los dias 
del 25 al 31 de julio de 1934

P o r  a d m i n i s t r a c i ó n

Cañerías.—Reparaciones; En la calle de López de Hoyos, 
plazas de Lavapiés, de la Concepción y de la Constitución, Minis­
triles, Bravo Murillo, Santa Engracia, Cristóbal Bordíu, Antonio

de Leiva, Inmaculada Concepción, Araujuez, Joaquín María Ló­
pez, Marqués de Urqui)o, San Luis, Carmen de Burgos, Qener. i 
Lacy y San Gabriel.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles del Cisne, Hernaui, pla­
zas de Nicolás Salmerón y de las Comendadoras, Bretón de los 
Herreros, Margaritas, Verdad, .Acuerdo, Ronda de Toledo, Saa­
vedra Fajardo, paseos de los Mel ncólicos, bajo de la Virgen del 
Puerto y del Coronel Montesinos, Ancora y Valencia.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en las calles de Ro­
mero Robledo, Ferrocarril y paseo del Prado.

Madrid, 31 de julio de 1934. — Por el Arquitecto Director, fo sé  
Elias Vias.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos cerificados en las diferentes secciones 
durante los dias del 20 al 26 de julio de 934

P a r q u e  d e  M a dr id

Macizos y segadores; Limpieza, riego y cuidado de cuadres y 
paseos.

Rosaleda: Arreglo y cuidado de cuadros, paseos y arcos. 
Estufas; Arreglo y cuidado de paseos, recorte de perfiles y 

conservación de las estufas por la noche.
Zonas primera a la sexta del Interior: Regando el arbolado en 

diferentes calles y paseos.
Guardas: Su cometido.

Paseos v arbolado

Jardines y volante de ídem: Conservación y vigilancia de los 
jardines de la población y poniendo cacerinas en el Campillo del 
Mundo Nuevo y calle de Francisco Giner.

Secciones primera a la sexta del Ensanclie; Limpieza de alcor­
ques y regueras y riego del arbolado en diversas calles.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argaiizuela: Arreglo de ma­
cizos y alambradas, limpieza de paseos y cuidado de la finca. 

Dehesa de la Villa; Limpieza y guardería de la finca.
Viveros de la Villa: Arreglo de setos, riego y cuidado J e  

cuadros.
Parque del Oeste: Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos y vigilancia.
Madrid, 26 de julio de 1934.—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

í yunta.miento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios presfados por el Cuerpo de Bomberos ett l dios 
. del 28 de julio al 1 de agosto de 1934

Dfa 26, Casa de Campo; se recibió el aviso a las I l'30y  se 
terminó a las 12'20; motivó el servido 1 1 incendio de un rastrojo.

Día 27, carretera de El Pardo (Playa de Madrid); se recibió el 
aviso a las 16'35 y se terminó a las 18'30; motivó el servicio la 
misma cansa que el anterior.

Día 27, Concepción Rodríguez (barrio de Userà); se recibió el 
aviso a las 22'55 y se terminó a las 23'v2; motivó el servicio cerrar 
un grifo en una cámara frigorífica.

Día 28, Eguílaz, 8; se recibió el aviso a las 8 y se terminó a 
las S'05; motivó el servicio una explosión en una cocina.

Día 28, Abelardo López, 1; se recibió el aviso a las 15'07 y se 
terminó a las 15'12; motivó el servicio inflamarse una botella de 
gasolina.

Día 29, Narciso Serra, 5; se recibió el aviso a las 18 y se 
terminó a las 18'15; motivó e! servicio ei desprendim ento de 
ladrillos de una medianería.

Dfa 30, Ballesta. 1; se recibió el aviso a las 11'35 y se terminó 
a las 11'53; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 3í), Castellò, 101; se recibió el aviso a las 13'20 y se ter­
minó a las 13'4ñ; motivó el servido inflamarse ana botella de 
gasolina.

Día 31, Corredera Alta de San Pablo, 18; se recibió el aviso a 
las 0,40 y se terminó a la 105; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 31, Cava Baja, 38; se recibió el aviso a las2'25 y se termi­
nó a las 3'25; motivó el servicio el escape de amoníaco en una cá­
mara frigorífica.

Día 31, paseo del Prado, 7; se recibió el aviso a las 9'07 y se 
terminó a las tO'2S; motivó el servido el incendio de un pie 
derecho.

Día 31, Guzmán el Bueno, 38; se recibió el aviso a las 1S'20 y 
se terminó a las IS'55; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 1, Puente de Segovia (vía publica); se recibió el aviso a 
las 6'40 y se terminó a las 6'60; motivó el servicio retirar varias 
banderas.

Día i, río Manzanares; se recibió e) aviso a las 7'40 y se ter­
minó a las 3; motivó el servicio extraer el cadáver de un liombre.

Día 1, Trafalgar (vía pública); se recibió el aviso a las 9'55 y 
se terminó a las lO'lO; motivó el servicio el incendio de una ca­
mioneta.

Día 1, Hermosilla, 93; se recibió el aviso a las 12'40y se ter­
minó a las 12'50; motivó e' servicio el incendio riel hollín de una 
chimenea.

D(a 1, Toledo, 32; se recibió el aviso a las 22'25 y se terminó 
a las 22'40; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Ser V icios ex tr a o r d i kariös

Visitas giradas por e! Arquitecto segundo Jefe , 10; ídem ídem 
por los Jefes de zona, 23, e ídem id. por los Capataces, E4. 
Total, 87,

Madrid, 2 de agosto de 1934. El Arquitecto Director, /, López 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Oentiriclas hechas y servicios presíados durante ios días 
del 25 ai 31 de jallo de 1934

PawütJCiAS

Distritos .—Centro. 30; Hospicio, 52; Chamberí, 82; Baena- 
vistn, 38; Congreso, 62; iiospitai, 49; hicTisa, 25; [.atina, 99; Pa­
lacio. 33, y Universidad, 63.

Total, 531,

Se r v ic io s

Disiritos.—Centro. 9; Hospicio, 1; Chamberí, 29; B -enavis­
ta, 14; Inclusa, 12; Latina, 21, y Universidad, 6.

Total, 85

TENENCI A DE ALCALDI A DEL D ISTR ITO  
DE LA UNIVcRSiDAD

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Or'lenanzas municipales. ..............

Juicios celebrados:
Apercibidos.................. ... ................................................ .
Multados.................................................................................. .
Al apremio............  . . ............... ........................ ..................
Al Juzgado municipal ..........................................................

57

19
45

3
11

Total. 71

Importe de las multas impuestas, 769 pesetas.

SANIDAD

SECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL

Hesumen de los asuntos despachados en esta oficina 
durante el mes de la lecha

INFORMES SO BR E UCENCIAS

DE FJUCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
reformadas...............................................................................  28

DE INDUSTRIAS y  ESTABLECI .MI EN TOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, e tc ,...........................................   48

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc. 2
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............................  5
Aves y caza, huevos, etc............................................................ 6
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc........................................................................................  65
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc........................... 5
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc ..................................    7
Carnicerías, casquerías, ¡amonerías,salchicherías, e t c , . . .  II
Clínicas y consultorios................................................................  14
Cocheras y g ara jes..................................................................... 1
Depósitos cerrados................................... : ................................  3
Espectáculos públicos.................................................... - .......... 6
Establecimientos de enseñanza........  ........  8
Establos y lecherías..................................   46
Fábricas y talleres................................. .. . .  .......................  84
Ferreterías y maquinaría industrial........ ............................... 2
Freidurías de gallínejas, e t c .................................................... 4
Fruterías, verdulerías, etc......................................................... 24
Gabinetes de manicuras y pedicuras, pehiquerias y salo­

nes de peinar señoras, etc......................................................  16
Hospederías..-............................................................................. 19
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos —  1
Oficinas............................................................    22
Pescaderías............................................................................... ■ ■ 4
Tostaderos de café.........................................................   l
Industrias indeterminadas.............................................   7

INFOR.UES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

VARIOS
Asientos en los libros registro.............. ...............................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección........
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficini...............
Indices.........................................................................................
Minutas-.. ....................................................................................

T otal general

439

14
_21
35

511
381
464
211
452

2.019
2.493

Madrid, 31 de julio de 1934.—El Jefe , Doctor Julio Ortega.
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I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

Resumen total de los serolclos realizados durante el mes de mayo de 1934 por ios Profesores Veterinarios con seruiclo en los sitios
que se determinan

INSPECCIÓN 
D E  D I S T R I T O S

Número
de

s e r v i c i o s
De muidas Iiuitilizfidones Muestras

Leche
inutilizada

Litros

Carne

Kilogramos

Aves y caza 

Piezas

Huevos

Unidades

Centro.................... .............. 812 . 30 7 25 2 ! 5,500 » »
Hospicio............................... 1.257 41 9 37 14 22 » »

660 29 24 49 132 20,150 » »
Buenavista........................... .5.769 71 .57 84 77 84 353
Congreso............................. 1.253 24 1 1 21 40 14,750 » »

Hospital............................... 1.721 14 19 85 32 45,850 4C
Inclusa. ................................ 1.754 38 26 72 51 9,750 4 »

Latina................................... 1.054 10 25 20 21 3',600 18 &
Palacio ................................. 898 35 •h 12 » > » »

Universidad.......... .............. 1.676 27 7 84 4 104,250 » í>

Suma............. 16.858 319 185 489 392 341,850 415 »

Servicio de Abastos.......... 864 122 15 87 111 7 »
Estación del Norte .......... 62 » 1 » 72 25,150 198 >
íflpm liftl Mí^dindía.......... 62 » 1 » y> 33
Idem de las Delicias.......... 146 » 20 » í> 120 20 »
Idem de Goya..................... 31 » » » » íf
Inspección de Coruña — 540 » 4 » 32 » 9 »
Idem de Extremadura........ » % » » » »

Total ............. 18.563 441 2 .6 576 607 494 675 »

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

1
; 3

Reses reconocidas----
Idem desechadas en

vivo.........................
D ecom isos tota les 

oost-mortem ............

DECOMISOS PARCIALES, 
POR ÓROASOS

Hígados.......................
Pulmones....................
Corazones..................
Panzas .......................
Estómagos.................
Intestinos...................
Bazos............................
Riñones.......................
Cabezas......................
Mamas.......................
Testículos...................
Extremidad, s.............

Total............

Kilogramos de ca rn e
decomisados.............

Fetos inutilizados........

723

350
277

20

34

92.869

37

1.415

II

500;

11 678 69

24

Mercado de G í i « íJí/ o s .— Número de servicios, 62.
Mercado rfe/tzmo/jes.—Kilogramos reconocidos, 2'9.197; ídem 

inutilizados, <32; piezas inutilizadas, II I .
Mercado central de joescíirfos. — C e r t if ic a c io n e s  expedi­

das,2.6o7; Muestras, 683; kilogramos inutilizados, 2L( 82.
Mercado de frutas y cerduras.—\m\\\\\zí¡íC\ones: peras, 1.363 ki­

logramos; cerezas, 2.4.52 Ídem; manzanas, 5U  ídem; albarico- 
ques, 3..1I2 ídem; tomates, IOS ídem; habas, 603, cardillos, 656 
ídem; guisantes, 1.B71 ídem; judías, 5B8 ídem; naranjas, 31.079 
unidades; acelgas, 417 manojos; espárragos, 537 ídem; coliflo­
res, 126 unidades; plátanos, 342 docenas; lechugas, 744 ídem; 
fresones, 61 excusas, y alcachofas, 268 docenas.

Parque Zoológico.—Húmero de servicios realizados, 55.

Ctí5íi de Campo.—Número de servicios realizados, 14. 
Seroicio de Limpiezas.—Número de servicios realizados, 8. 
Madrid, 31 de mayo de 1934. — El encargado interino de la 

Dirección del Servicio Veterinario, yoap«/n Hernández.

CEHiEtlTERIO S
íntmmaciones verificadas desde el 30 de Julio al 5 de agosto  

de ¡934 y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1934 1933 1932 1931 1930 1920

Municipales................... 225 217 253 263 261 255
San Justo....................... 3 3 3 4 1 2
San Lorenzo.............. 3 4 5 6 8 6
Santa María.................. 3 3 2 1 2 3
San Isidro...................... 1 4 3 1 4 6
Cripta de la iglesia de

la Almádena............. » » > a » »
235 231 266 275 276 272

Fetos inhumados eu los 
municipales.......  . . . 31 38 33 31 45 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.................... 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de )a Alcaldía Presidencia a los
fines de ¡a licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen.
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

itam iento de Madrid
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Una orden de Agricultura modifica los precios
del pan en Madrid

El excelentísimo señor Ministro de Agricnlíiira ha dictado 
una disposición que modifica los precios y peso de algunas 
clases de pan.

He aquí la orden ministerial;
Hay un membrete que dice: eGobierno Civil.—Sección 

Provincial de Agricultura, Industria y Comercio.-Madrid.»
«El excelentísimo señor Ministro de Agricultura, con fecha 

de ayer, me dice lo que sigue:
«Excelentísimo señor: En contestación a la propuesta for­

mulada por V. E. en relación con el precio del pan de esta 
capital, he de manifestarle que por acuerdo del Consejo de 
Ministros celebrado en el día de hoy, el precio que ha de re­
gir para la venta del pan en esta capital y zona consorciada 
es el siguiente;=Pan de kilogramo, 0,65 pesetas.=Libretas, 
a 0,33 una y dos a 0,65,=Pan de flor (rodetes, colones, et­
cétera), 0,30. =  Panecillo de flama, 0 ,10. =  Pan francés, a 0,13 
uno y 0,25 dos.=Pan de Viena (barra grande), a 0,13 una y 
0,25 dos.=Pan de Viena (barra pequeña), a 0,06. =  Pan cuba­
no, a 0,40 pieza grande.=Pan cubano, a 0,25 pieza pequeña.=  
En su consecuencia se considera pan de familia para la capital 
y zona consorciada i'micameiite el pan candeal en piezas de 
mil gramos en adelante, quedando libres de peso todas las de­
más clases de pan; pero teniendo en cuenta, respecto de la 
libreta, que deberáii^ser vigiladas por el Consorcio, ai objeto 
de que e! peso de la masa sea de 500 graiuos.=La compensa­
ción para las harinas de pan candeal se hará sobre la base de 
que las mismas cuesten a 65 pesetas los 100 kilogramos, al­
canzando dicha compensación la cuantía de lo que pase del 
referido precio de 65 pesetas,= E I repeso para el pan de fami­
lia se efectuará en las tahonas por bloques de 25 kilogramos, 
tío tolerándose mayor margen que un 4 por 100 por falta de 
peso en la cocción.= L o  que comunico a V. E. para su conoci­
miento, el de los Ayuntamientos interesados, el del Consorcio 
de la Panadería y efectos oportunos.» = Y  en su amiplimiento 
lo traslado a V. E. para su conocimiento y efectos que se in­
teresan.=MadrÍd, 27 de julio de 1934.= J, Morata, (rubricado). 
Excelentísimo señor Alcalde Presidente.»

Por el Consorcio de la Panadería se han dictado las normas

oportunas para el cumplimiento de la precendente orden. De 
la circular que ha dirigido a los industriales consorciados re­
producimos lo que signe:

«PRECIOS PARA EL PÚBLICO EN LO S DESPACHOS

P an  c a n d e a l . d e  un kilogramo, de forma redon­
da y superficie lisa, a 0,65 pesetas; una libreta, ídem íd., 
a 0,33, y dos ídem íd. íd,, a 0,65. ’

Pan  ú?e//or.—Piezas en forma de rodete, castillas, colo­
nes, etc,, a 0,30 pesetas.

Pd-n d e  V iena.—Vxñzas del tamaño corriente, a 0,13 pe­
setas; dos ídem id., a 0,25, y mía barrita de tamaño corrien­
te, a 0,06,

Pan francés y francesillas.— Una pieza de tamaño co­
rriente, a 0,13 pesetas, y dos ídem id,, a 0,25.

P an  cu b an o .—?\&z-d equivalente a dos corrientes de Vie­
na, a 0,25 pesetas, y piezas de tres, a 0,40.

Por pan de familia sujeto a peso se entienden las piezas 
de pan candeal de 1,000 gramos en adelante, de forma redon­
da y superficie lisa, quedando libres de peso todas las que 
sean inferiores a los 1,000 gramos, sea cual fuere su formato.

El repeso del pan de familia, segán dispone la orden a! 
piincipio franscrita, se hará en ias tahonas en bloques de 25 
kilogramos, con tm margen por cocción de 40 gramos en kilo­
gramo, y las libretas, que han de ser vendidas a 33 céntimos 
una y 65 dos, habrán de tener un peso en masa de 500 gra­
mos, previniéndose a todos que el Consejo del Consorcio 
vigilará el cnmplimienío del peso en masa de estas libretas e 
impondrá a los contraventores de la disposición ministerial 
las máximas sanciones reglamentarias.

La compensación de las harinas que se empleen en la fabri­
cación del pan candeal, se hará por la cuantía de io que las 
mismas excedan de! precio de 65 pesetas, según en la ni en­
donada orden se dispone.

1 odo lo anteriormente mencionado entrará en vigor el dia 
1 de agosto próximo.»
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El Crédito Hipotecario Agrícola
La ley y sus reformas

Hati pasado muchos años desde que el Sr. Brú decía ya 
que «el crédito hipotecario iio era el llamado a resolver el 
agricola, ui todo el que se dedica a la agricultura cuenta con 
el dinero tomado a base de íincas, y si las tiene no son de 
CLiautia suficiente para facilitarle el crédito». Afirmaba el se­
ñor Bascuñana que solamente para obras como las de drenaje, 
riegos, roturaciones, plantaciones de arbolado, acotaciones y 
algunas otras de este o parecido rango, es aprovechable el 
crédito con garantía de hipoteca.

Coadyuva a tal ineficacia el abandono en que el Estado ha 
venido teniendo a esta formula ereditilaI, porque las leyes ci­
viles, las procesales y las fiscales suman sus fuerzas para 
lograr que el labrador no v^ya en busca de tiipolecas, o bien 
para que si alguno va, se arruine; ya veremos por qué y de 
qué manera.

Asi resulta que un registrador de la ciencia y la experien­
cia de Bascuñana afirma que el 95 por lüO de los préstamos 
hipotecarios con garantía de fincas rústicas no se dedicaban 
a la agricultura, sino a cubrir atenciones personales bien dis­
tantes de aquélla. Por eso el miedo a la hipoteca y la creencia 
campesina de que quien hipoteca sus tierras, a la corta o a la 
larga las lia perdido.

Y dice un renombrudo escritor hablando de estos présta­
mos: «La mayor parte de ellos no se contraen para invertir el 
dinero en el labrantío; la mayor parte de los mismos suponen, 
desde e) punto de vista de la renta, un doble capital en fincas 
del recibido en préstamo; la mayor parte de los propietarios 
deudores sucumben bajo el peso de tales préstamos, y la in­
mensa mayoría de los acreedores no quieren poseer ni cul­
tivar la tierra.»

Don Javier Gómez de la Serna resumía de este modo sus 
estudios sobre la materia: «La hipoteca en general va perdien­
do importancia en España por los impuestos y poreí costoso y 
largo procedimiento para hacer efectivos los créditos.»

Cuando en 2t de abril de 1909 se reformó la ley Hipoteca­
ria, llegóse a suponer que vendría un acrecentamiento del uso 
de este crédito. La ley primitiva, hecha por eminencias jurídi­
cas de la talla de Cortina, Gómez de la Serna, García Gallar­
do, Cárdenas, Bayarri, [barra y González Acevedo, era dura y 
poco flexible, complicada, formalista y de práctica muy cos­
tosa. La modificación a que hacemos referencia iiizo decir a 
Brú: «La nueva ley producirá el resultado de contribuir al 
desarrollo del crédito territorial.» Contiene, en efecto, dispo­
siciones que abrevian y facilitan ios procedimientos ejecuti­
vos; otros de extinción legal de los asientos existentes en las 
antiguas Contadurías de hipotecas, cuyo traslado ai nuevo Re­
gistro no se pidiera en el plazo de dos años (gravámenes) o 
cinco {dominio); la novedad de que a los treinta años las ins­
cripciones hechas por información posesoria se convertirían en 
dominio; otra más, que establecía que pasados quince años no 
se podrán anular las inscripciones de bienes comprados al Es­
tado por cansas que no consten expresamente en e! Registro; 
aquella que regula la inscripción de derechos reales y la de 
foros y subforos, dando facilidad a los dueños para el asegura­
miento de su derecho; la que declara que no producen garan­
tía de naturaleza real las adjudicaciones en herencias o quie­
bras en favor de acreedores, a no estipularse asi expresamen­
te; las que perfeccionan las informaciones posesorias, y, en

fin, las que dan una mayor autoridad a las inscripciones orde­
nando que a quien tenga inscrita una finca se le presuma en 
posesión de ella, y para liligar por el dominio de una finca 
inscrita habrá que entablar antes demanda de nulidad de la 
inscripción.

Hasta aqui las reformas que de un modo indirecto, suavi­
zando las características de la ley, facilitaban algo más el cré­
dito territorial, Pero hubo otras más concretas, como fueron la 
de que los títulos traslaticios de dominio o imposición de gra­
vámenes cuya cuantía fuera menor de 500 pesetas, o partici­
paciones de herencias menores de 5.000, sus matrices y co­
pias, se extenderían en papel del timbre de última clase, y la de 
que los Pósitos, Sindicatos, Cajas rurales y Mojifes de Piedad 
paguen con rebajas los derechos de inscripción, Y aún existen 
dos reformas de mucha mayor eficacia: aquella que copia en 
parte la que Aleaiaiúa llamó «hipoteca independiente» a raíz 
de su levantamiento y prosperidad después de ia guerra de los 
siete años, reforma que en realidad puede tomarse como el 
perfeccionamiento de la «cédula hipotecaria», que de modo 
ligero y poco eficiente creó la reforma de nuestra ley Hipote­
caria de 1869, si bien la reforma del año 1909 la dedica una 
preferente atención, buscando que no sólo las grandes Compa­
ñías, sino los Sindicatos y las Cajas intensifiquen su empleo. 
En ésta el procedimiento sumario es aplicable ya a las cédulas, 
tanto nominativas como a! portador, y se dan muchas facili­
dades para recogerlas y cancelarlas, lo cual era sumamente 
difícil, hasta el punto de que el expediente necesario para ello 
duraba tres y cuatro años en ei Juzgado de primera instancia.

La gran reforma de que hablamos es la de que pueden 
cancelarse estas obligaciones parcialmente, cosa qae en la 
práctica debía ser de resultados magníficos,

Y sobre todas las que van dichas, una reforma hubo que 
prometía revolucionar el sistema crediticio a base de hipoteca: 
la cuenta de crédito con dicha garantía. De esto último nos 
hemos ocupado ya en números aiiíei iores con toda detención.

E¿ B a n co  h ip o t e c a r io

El órgano que se creó para desarrollar en España e! con­
tenido de la ley Hipotecaria fué el Banco Hipotecario de Es­
paña, fundado en 1872, nueve anos después de la pue.sta en 
marcha de la ley referida. ¿Ha satisfecho éste las esperan­
zas que en él se pusieron para que el crédito hipotecario se 
extienda por la nación? Veámoslo.

Ya en 1902 nn experto tan destacado como el Sr. Ondevi- 
lla decía lo siguiente: «Entre nosotros es muy dudoso el apo­
yo que el Banco Hipotecario ha prestado al desarrollo y pro­
greso de nuestra agricultura, pues la experiencia diaria revela 
que sus capitales satisfacen las más de ¡as veces necesidades 
personales de los propietarios o se disipan en la vida de la 
ciudad, siendo lo menos frecuente que se inviertan en prove­
chosas mejoras cnitnrales. ¿Qué nos enseña esto? Que si los 
propietarios, por unas u otras cansas, se valen de! crédito te­
rritorial para fines del todo ajenos a la producción agraria, e l  
B an co  actú a  com o una b o m b a  a sp ira n te  (¡ae r o b a  a  ia  
tierra  su  p ro p ia  su stan c ia ; entonces el crédito territorial es 
antiagrícota.»

Y Ramos Bascuñana escribía en 1910: «El Banco Hipote­
cario que en la actualidad hay en España no es el llamado a
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llenar el primer fin para que fué creado. El Banco exige para 
Kus préstamos una hipoteca con las siguientes cualidades: 
l.*, el valor del ¡iiiuueble ha de ser doble del importe del prés­
tamo; 2.®, si el iiimiieble estuviera hipotecado ya, el Banco 
se queda con la cantidad suficiente para pago de principal y 
réditos a su vencimiento; 3 .“, si tiene censos u otras car­
gas, prestará sobre la mitad del valor de la finca después de 
restado el de las cargas; 4.", si la finca tiene viñas, bosque, 
frutales, etc., etc., sólo se presta sobre el valor del suelo, sin 
contar el vuelo; 5 .“, si se trata de casas de labor, sólo estando 
aseguradas en varias Compañías se las acepta; 6.^ si son 
edificios industriales se les valúa lo que no sea dedicado a 
industria, y 7 ,“, en fin, los estatutos dicen: La Sociedad no 
acepta en garantía más que las propiedades cuyos productos 
sean c ier to s  y  d u rad ero s . Además, no acepta las minas y 
canteras, las propiedades proindiviso, las fincas cuya propie­
dad y usufructo están separados, los bienes sujetos a condicio­
nes resolutorias, las salinas y aguas privadas y los solares 
para edificar. De todo esto se deduce que al labrador no le es 
útil el Banco Hipotecario, a lo menos al mediano y pequeño 
labrador.»

El mismo autor relataba asi lo que necesitaba hacer un 
agricultor que, teniendo tierras, acudiese con esta garantía al 
Banco Hipotecario en busca de un préstamo:

ttl.” Una solicitud con multitud de ciatos. 2 .“ Una decla­
ración de gastos y productos de la finca. 3 .“ Una certifica­
ción del Ayuntamiento, en la que conste, de cada finca, su 
nombre, cabida, calidad, extensión, líquido iinpojiible y últi­
ma cuota de contribución pagada, 4." Certificación del Regis­
tro de la Propiedad diciendo que consta allí registrada a nom­
bre del peticionario como dueño absoluto, titulo, fecha y pre­
cio de adquisición y examen de cargas en la antigua Conta­
duría de Hipotecas y en el Registro. 5." Remitir todo esto 
al Banco, legalizándolo antes; 6 .“, aceptada la operación por 
el Banco, le enviará el labrador los títulos de dominio que 
abarquen más de veinte años, 7 . “ Remitirle también las es­
crituras de arrendamiento e inquilinato. 8 ,“ Si es casado an­
tes de la publicación de la ley Hipotecaria (1 de enero de 18(33), 
acompañará sentencia de liberación de cargos o instniirá el 
expediente que consiga este dato. 9,“ Siendo casado, y para 
los efectos de las hipotecas legales, 'es necesaria la certifica­
ción del Registro_civiI, o el Párroco, relativa al matrimonio,
10, Los recibos de dos años, a, lo menos, de contribución.
11, Póliza de seguro contra iucemlios, 12. El Banco enviará 
sus agentes a que conozcan la finca, y fijará lo que ha de 
costar esto al prestatario. 13. Este depositará en las Cajas 
del Banco lo que el Banco le indique. 14, Verificada la inspec­
ción, surge e) informe correspondiejite; se oye el dictamen de 
la Comisión de préstamos; el Gobernador propone que se 
acepte o se deniegue la operación, y el Consejo decide en de­
finitiva. 15. Aceptada que sea se otorga una escritura públi­
ca, en donde constan los particulares del contrato. 16. Hecha 
y firmada, el prestatario ha de presentarla en el Registro. 
17. Después hará constar en el Banco, por medio de certifica­
ción del Registrador, que se ha inscrito la escritura, y que des­
de el día anterior a la fecha de la certificación no se ha im­
puesto a la finca ningún gravamen. iS, La segunda parte del 
contrato consiste en probar por mi acta notarial que se han 
cumplido los requisitos antes enumerados. 19. Como el docu­
mento escritiiraiio ha de otorgarse en Madrid precisamente, 
el propietario que resida en provincias, o hace iin viaje a 
esta capital, o extiende a persona de su confianza poderes de­
bidamente legalizados.»

Es fatigosa la lectura de lo que antecede. ¿Qué no será la

ejecución de sus diez y nueve partes? Además, todo el lo deman­
da tiempo, larguísimo tiempo. Además el gasto que supone 
es cuantioso, y se adivina que en torno a tantos y tantos for­
malismos habrán de pulular innúmeros parásitos que encarez­
can la operación extraordinariamente. Y iodo esto ha de so­
portarlo un señor que necesita dinero y no tiene dinero. Bas- 
cuñana termina su exposición afirmando que *es inútil el Ban­
co Hipotecario».

El notable jurisconsulto D. Javier Gómez de la Serna, en 
sil notable preámbulo al estudio de la propiedad inmueble, y 
de.spués de relalar informes durísimos de numerosos Registra­
dores sobre la manera de operar el Banco Hipotecario, termi­
naba diciendo: «Estos datos no necesitan ser comentados, y 
son terriblemente acusatorios para lo.s actuales procedimientos 
y organización de un Banco privilegiado; es pueril toda ate­
nuación por errores de detalle, como lo comprenderán las dig­
nísimas personas que están al frente del establecimiento; si 
éste es inútil para d  país, no puede justificarse ni sostenerse 
un solo dia su monopolio, con grave daño del crédito; debe e! 
Banco pedir enérgica y rapidísimamente su disolución; su pro­
pio prestigio se lo exige.»

Y otra autoridad cumbre, D. Joaquín Costa, comentando 
la información del año 86 de los Registradores y la otra pos­
terior a que se refería Gómez de la Serna, decía: «Esta insti­
tución de crédito ha salido triturada de manos de los Registra­
dores, y es quizá el resultado más importante de la informa­
ción que estamos recapitulando. La crítica severa y realista que 
hacen de los Estatutos habría provocado ya su reforma, o la 
rescisión de los privilegios mal correspondidos de que goza, 
en otro país más cuidadoso de sus intereses o favorecido de 
más celosos y desinteresados gobernantes que el nuestro. Los 
cuadros estadísticos formados por dichos funcionarios consti­
tuyen un proceso que condena al Banco a una completa meta­
morfosis o a una disolución total. No ha penetrado en el orga­
nismo de la nación española, ni siquiera en la corta proporción 
que el Registro de la Propiedad; vive en él, no a modo de ór­
gano, sino como un cuerpo extraño que no le sirve para nada 
y que, por el contrario, le estorba, llenando im lugar que po­
drían ocupar otras instituciones positivamente auxiliares y fo- 
iiieiiiadoras de la industria agrícola.»

Tremendos juicios que avaloran las más altas mentalidades 
de su tiempo, ¿Ha cambiado su eficacia de entonces a hoy el 
Banco Hipotecario? Veámoslo.

Otro escritor de igual renombre al de los antes citados, el 
Registrador La Rica, en uno de sus trabajos sobresalientes, 
copia los cuadros estadísticos que insertamos a continuación 
correspondientes a estos últimos lustros, y después añade inte­
resantes comentarios, que transcribiremos:

CRÉDITOS HIPOTECARIOS INSCRITOS EN l.OS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

EN EL ÚLTIMO DECENIO

A Ñ O S
Niimero de 
préstamos

Niimero de 
fincas hipo­

tecadas

Capitales
asegurados

Pesetas

1931............................................. 21.197 50.219 417,905.294
1932............................................. 24.539 53.636 551.426.412
1923..........................  ............... 27.403 60.531 739.618.604
1924............................................. 27.294 6 ). 883 623.064.385
1925............................................. 29.320 60.673 673.886.803
1926............................................. 27.044 58.151 689.088.450
1927............................................. 23.867 57.980 224.407.036
192S............................................. 24.539 60.531 551.426-412
1929............................................. 21.197 50.219 417.905.994
1930................... .......................... 22.157 50.219 694.233.626

Su.MAS.......................... 248.557 563.042 5.582.967.316

(C ontinuará.)
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¡■ielación poi clases dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

DÍA 96 DÍA 27 DÍA 93

U  1 H T  li 1 T  ü  a De fAmllU De flor C B lujo Db immilli Ce Mor De lujo De fumülf Ce flor De luje

KIl.üS HILOS KitOü. KILOS Kjl.OS KK.OS KJLOS KILOS KELÜ8

Centro........... ........ 1.430 940 1 410 1.460 915 1 410 1 450 seo 1,430
ttosplclo.........— 14.162 3 092 3.750 14 109 3.06! 3 942 14 065 3 005 3 700
Chaniberi.............. 18 693 3.265 5 940 18.399 3.154 5.384 18,475 3 297 5.627
Buenavista............ 18 5S0 3.736 1B5I0 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.525
Congreso.............. 11 410 2.300 5.308 11.408 9.302 5 305 11,412 2 307 5 310
.hospital................ 10 470 2 314 4 400 10.390 9290 4 300 10 310 2 300 4 310
tncliisH.................... 15.415 4035 9.095 15 395 4 015 9 030 15 380 3.995 2.090
LatìnB................... 20 71 3.153 4.039 20 136 3.170 4 136 20.087 3.118 4 179
Palacio.................. 14,100 1 100 5.900 14.800 1.400 5,fi00 14.980 1.700 5 800
Universidad.......... ................ 19 463 2.951 10.320 12,400 9.943 9 945 11,985 2.895 10.300

Total. 136 809 26.870 60 272 137.131 97.090 60 032 136.844 27 477 61.261

DÍA 20 DÍA 30 DÍA 31 [)ÍA 1

i) 1 S  'I ' lí 1 1' 0  8 D« fttigUU Ce fLqt De luja De ÍAiallli De fUr Ce luje De ÍAttilU Ce î l o t Ce luje Ce famlllft I s fUt Ce luje

KII.OS KrLOS KILOS KtLÔ KtLOS KILUfl KU.OS KILOS HILOS KILOS KHOS Kil.i}»

Centro.................... 1.420 030 1.420 1.̂ 35 940 1 405 1.49 i 935 1 400 1 425 2(1 1 490
Hospicio................ 14.005 3 010 2 950 13.956 2.985 2.960 14 095 3.004 2.850 14 120 2.130 3 no
Chamberí«. - 18,693 ■3 265 5.49J 18 854 3,629 5 4 2 18.854 3.6‘29 5.453 18.740 3 790 5.660
Biienavista............ IB. 700 3B00 ie.ct» 18,670 3 800 18.610 18 730 3.850 18 580 18.700 3 800 18,500
Congreso . *....... .. 1! 405 9.301 5 308 11 4oe 2.305 5.307 11 497 9 304 5 306 11 300 9 3U9 5 305
hiospitsl.................. 10.290 2 290 4.300 10.300 9 301 4.314 10 240 2,270 4.£9.5 10.310 2.249 4 294
Inclusa....... . 14.050 3,085 9.085 14 935 3 670 2.065 14.9S5 3.660 2 050 14 92') 3 950 2.0 Î5
Latina..................... 20.233 3.2h6 4 238 20.1í)5 3.140 4,160 20 114 3.172 4 129 20 172 3 132 4.129
Palacio .................. 14.200 1.200 4 800 1 i.3(!9 1.150 4.200 14.300 1.000 5 100 11 500 1.300 4.9CO
Cníver í̂dHd. . . . . . . 12.525 2.964 10 300 12.525 9 964 10 554 12.136 3 119 10 469 12.651 2.489 10 123

Total . ................. 136 481 27.391 60.993 136 545 27.184 59.097 136 271 27.236 60 625 136.838 26.053 59,486

lt;8PK(,')KS

Frutas

Albarícoques, Uitogtuiiiu.
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem..............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, idem..................
Ciruelas Claudias, Idem. .
Fresa Idem....................... ■
Fresón, ídem...................
Fresquillas, ídem............
Guindas, ídem.................
Guindas déla tierra, ídem
Limones, sera... ..........
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de le tierra,

idem....... .......................
Manzanas mingán, idem. 
Manzanas verde doncella,

Idem..............................
Melocotones, ídem..........
Melocotones déla tierra.

idem. ...........................
Melones de Levante, id,.
Mollares, ídem.................
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, ídem. 
Nara njas de Orihueta ídem 
Naranjas del grano de

oro. ídem.....................
Naranjas de Wàshington

ídem.............................
Nísperos, kilogramo___
Nueces, ídem.................

rW U lltC A O O  O K  L A  C E S B A O A

Heiaciún de precios de arííctdos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

Diiv

0,20 a 
0,30 a

0,30 a 
0,50 a 

»

1,20
0,70

0,90
1,30

25

»
0,50 a

0,25 a
»

1,25

0,50

a 6
a 10
t

»

»
D
»

Díh 27

PeastiUH

Tiía 29 

PeSDtKK

IhK 29

Hosettta

Djrt BO 

PeuótAB

Din 81 níK 1 

P«setN.s

0,20 a t,20 0,25 a 1,20 fi 0,20 a ] ,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20
0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70

HÍ t » f> s
y> » » % »

G.S.") a 0,80 0,35 a 0,80 0 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 u 1,20

» » í 1) » ID
» » » ? *
» » » » »

x> 1) » ■ »
» » P »

15 a 25 15 a 25 }> 15 a 25 15 a 25 15 a 25
» » í »
y> S y> » »

0,40 a 0,80 0,35 a 0,80 l 0,45 a 0,90 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
9 » i » ,»

» » » » » »
» * » »

» » » » » í>
0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,45 H 1,25 0,40 a 1,25 0.40 a 1,20

>í » » ' « »
0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 £ 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

» » y » »
2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6
3 a 10 3 a tO *> 4 a 16 4 a 16 4 a 16

» » í 7> » »

- » » 4

t » >
» s » * »

» » » z> 4
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Peras, idem.

Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem
Picotas, ídem...............
Sand-as, ídem.............
Uvas albillo, ídem___

Verduras

Acelp;aH, laauoji). , 
Ajos, kilogramo . .. 
Alcachofas, docena.
Apio, manojo ..........
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, pieza,. . .  
Cardillos, kilograino
Cardos, docena.............
Cebollas nuevas, kilo , 
Cebollas niLevas, rimi¡

m anojos.....................
Cebüllelas, ¡dem , . ,.
Escarola, ídem................
Espárragos de jardin, ma 

ao jo .......................

espinacas, i i ie t i i .........
Guisantes, kilogramo., 
tinisatites de Levante,
Judias, ídem..................
Judíos, ídem...................
Lednigus, docena........
Lombardas, ídem, ..........
Patatas blancas, kilogra 

nio.......... ................

ídem .. .....................
Patatas rosa.. ...............
Pepinos, ídem..................
P im íen lo s co lo rad o s

ciento........ ...................
Pimientos verdes, Ídem.
Remolaclia, mam jo .......
Repollo francés, docena.

gramo...............................
Tomates, ídem..................
Tom ates de Levante, id.. 
Tomates de la fierra, id . 
éaiiiilioriiis, iimiiojo. . .  .

P R E C I O S

iJíd as

PiidoliLii

Din 27 

t'eautn.5

n u  28 l̂ in

. .  0,70 a 1,5(3 0,70 a l.7( 0,75 a I,5(

. .  0,45 a 1 0,50 a 0,9J' 0,40 a 0,9C .
. 0,80 a 1 0,70 a 1,10 0,70 a 1 .

d. 0,60 a 0,8f 0,65 a 0,90 0,60 a 0,90 '. » » f
. » » » »

. » y> » $
. 0,22 a 0,3Í 0,2i a 0,32 0,23 a 0,32

» » t
. 0,70 a 0,90, 0,60 a 0,80 0,60 a 0.90 .
, 0,60 a 0,8C 0,53 K 0,7C 0,55 a 0^80

0,45 a 0,6G 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60
. 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 t
. » » «
- » j.
. 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1
. 0,70 a 6.90 0,7o a 0,8 1 0,80 a 1 t
. 1,25 a 2,50 1,25 a 3 1,25 a 3. t ¡!> » *
. » »
, 0 J 5 ü 0,2o 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 í

» ?> A
, 1 » V)
. 1 a 2 1,25 a 1,75 1 a 2 j

e »
. 0,70 a 0,75 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75l » »

» JO » .
. V X»
. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 1,10 í
- 0,50 a 0.90 O.CO a 0,85 0,40 a 0,83

0,30 a 0,60 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80
0,75 a 2,50 0,80 a 2,25 0,80 a 2,5J
2 a 6 2 a 6 2 a 6

. » X »
1 0,22 a 0.24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24

»
0,16a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17
0,15 a 0,25 0,20 a 0,30 0,]5 a 0,30

10 B 25 10 a 24 9 a 22
t
»

2 a 12 2,50 a 12 2,50 4 12
0 6 J a 1 0,60 a 1 0 ,t0  a 1

» » f
2,50 a 7 3 a 7,50 3 8 »

»
S

■>r »
■Ù »

0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,.30
0,23 a 0,50 0,25 a 0,50 0 2fl a 0,50
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 t

Din 30

0,7d a 1,60
ü„50 a ü,90
0,70 a 1,10
0,60 a 0,80

0,^5 a 0,3o 
0,50 a 0,80 
0,50 a 1 
0,60 a 0,65

■ 0.45 a 
0,50 a

0.60
0,70

0,90 a 1
0,70 a 0,9)
1,25 a 2,50

0,1.5 a 0.2(1

0,70 a 0,75

»
0 5 ) a 
0,30 a 
0 35 a 
0,80 a 
2 a

0,80 
i',75 
0.70 
2,50 
6

0,24 a 0,25

0,17a 
0,15 a

9 a 
2,50 a 
0,50 a 

»
2,60 a

»
»

0,20 a 
0 25 a 
0,50 a

0,18
[',30

22 
12 
0,70

0,30
0,45
0,70,

I>ÍH 31

PüntjtfkB

0,ñ0 a 
0,60 a

»

C.90a 
0,60 a
1.25 a

»
■ » 
0,15 a

»
»

1.25 a

0,60
0,75

0 80 
3

0,20

ina 1

0,75 a 1,75 0,75 a 1,73
0,45 a 0,90 0.45 1 0,90
0,70 a 1,10 0,70 a 1,10
0,50 a

»
0,80 0,50 a

»
0 8J

0,25
»
a 0,35 0.20 a 0.30

0,50 a 0,73 0,,50 a 0,70
0,50 a 0,80 0 40 a 0,80
0,55 a 0,6 0,35 a 0,50

0 ,‘0 a 
0,60 a

0,00 e 
0,86 a 
1 25 H

0,60
0,80

1
0,90
3

O.iOd 0,80

»
0,70 a 
0,40 E 
0,45 a 
0,90 a
2.50 a

»
0,24 a

»
0,17 a 
0,18 a

9 a
2.50 a
6.50 a

»
3 a 

»

»
0,20 a 
0,15 a 
0,50 a

0,80 
0.80 
0.70 
2T0 
6

0 25

0,18
0,30

22 
10 
0 70

8

0,30
0,40
0.7Ü

0,15 a f’,20

a 2

0,70 a 0,80 

»

0,60 a 
0,60 a 
(1,75 a 
2 a

0,25

t
0,17 a 
0,15 a

9 a 
2,50 a 
0,50 a

0,90 
(',90 
2,5 J 
6

0.18
0,2522

10
1

»
■ »

0,18 a 
0,50 H

0.40
0,70

vimí€ÍAI><> CKIN I’ te.,v fj l>K A. I >t>M, AVU*«, V (7 ASE A

Reiavión de precios de venta durante los (Has que se expresan

KSLMi tKS
P R E C I O S

Dítt 26 

FBÜOttLB

r>ín 2fJ Drn 38 Din 29 Diu 30

H EbBtIkb

Bi Din I

Aves
Capones, uno....................
Gallos, í(lem.......................
Gallinas, una................. .
Patos, uno.........................
Pavos, ídem.......................
Pichones, par.....................
Pollos, uno.........................

5 a 7 
4,2.5 a 7,7.3 
5 a 6,60 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

»
5 a 7 
4,25 a 7.75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

1
» ¡ » 

5 h 7 1 » 
4,25 a 7,75 » 
5 a 6,50 * 
9 a 18 1 » 
I ,.50 a 2 1 B 
3 a 8,50 »

5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
! ,50 a 2 
3 a 8,50

»
5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
y a 18 
1,50 a 2 
3  a 8,50

5 H 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,,50 
9 a 18 
1,50 n 2 
3 E 8,50

■ :-rt
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Caza
Üuiit îus de primera, par. 
Conejos de aegiinda, ítjeiii 
ConejoB de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una.......................
Perdices, par.....................

Huevos 
(El danto)

De Bélgica.............
De Bulgaria...........
De ("astilla..........
De Francia............
De Galicia.............
De Holanda...........
De Marruecos. , . .
De Murcia..............
De Turquía........
De cámaras; Dinamarca
De ídem: Irlanda..........
De ídem: Trípoli...........

Pescados
Abadejo, Uiiogramu..  
Almeias, ídem., 
Anguilas, idem
Atún, Ídem............
Bacalao, ídem . . .  
Besugos, Idem. . 
Bocarte, ídem—
Bonito, ídem........
Boíiueronea, ídem 
Brecas, ídem . . .  
Calamares, ídem . 
Cangrejos de mar, ídem 
C^iracoles, ídem,,.
Cazón, ídem..........
Centollos, ídem.. .
Cigalas, ídem........
Congrio, ídem,. , .
Corvina, ídem___
Chicharro, ídem . .
Chirlas, ídeat........
Chochas, ídem__
Dentones ídem .
Doradas, ídem-----
Fanecas, ídem. . . .
Gallos, ídem ........
□ ambas, ídem. . . .
Gato, ídem,. . . . .  
Langosta, una.. . .  
Langostinos, idlograino 
Lenguados, ídeni.. 
Lubinas, ídem - .,  
Marrajo, ídem.. . . 
Mejillones, ídem.,.
Melva, ídem. . . . .  
Merluza, ídem. . . .
Mero, ídem..........
Pajeles, ídem. . . .  
Panchos, ídem,. . . 
Parrocha, ídem .. . 
Percebes. ídem. 
Pescadillns, ídem 
Pez espada, ídem 
Plátusas, ídem. . 
Quisquillas, ídem
Rape, ídem...........
Rodaballos, ídem.
Salmón, ídem___
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem... 
Truchas, Idem..
Turbó, ídem........
Voladores, ídem.

Escabeches
(Birril]

De besugo ..............
De pescadilias........

P R E C I O S

rtía ^

f bttotaiif

7.25
5.25 
3,50 
250

18 a 19 

ir  a 18

16.50 a 17,50
16.50 a 15,50 
15 a 16,50

»
»

17 a 18 
17 a 17,50

n

2,40
0,85
0,90

4,25
1,50

0,50

LIO

U5 a 125

tUn 27

i'CStítiLA

7.25
5.25
3.50
2.50

18

17

a 19

e 18
»

16 a 17,50
16,50 a 18,50
15 a 16,50

16 a 16,50
17 a 18
17 a 17,50

1,15 a 1,75
D

1,50 a 1,75
»

1,30 a 2

2 a 2,40 
0,75 a 0,85 
0,80 a 0,90 

£

4,25
1,50

0,50

3.50, 
2,75 
2,25 
1. 10, 1 I

I

2,25 2,25

6

0,90 e 1,10

n o

[>ín

FtlEBLKtl

hU 29 \nvL. 50

7,25

f

7,25
5,25 íí 5,25
3,K) ■t 3,50
2,56 » y, 50

A
'i

18 a 19 » 18 a 19
'Ü je

17 a 18 17 a 18
Íí f »

16 a 17,50 » 16 a 17,50
16,50 a 18.50 t> 16,50 a 17,50
15 a 16,50 a 15 a 16,50

» $
16 a 16,50 le 16 a 16,50
17 a 18 » 17 a 18
17 a 17,50 $ 17 a 17,50

» »

i,30 a 1,60 *
1,30 a 1,75 j» 1,40 a 2,25
l ,25 a 1,50 :» 1,30 a 2
l ,30 a 2 » 2 a 2,25

1 a 1,50 1,40 a 1,05
» > J&

1,56 a 2 > 2,25 a 2,50
0,50 a 0,75 i 0,80 a 1
0,75 a 1 » 0,75 a 1
1.50 a 2,15 1,40 a 2

»
'Ü a «

je J5
9 & 9

3,50 a 4,75 » 3 a 6
1,75 E 2 1,50 a 2

» »
•» t

0,50 a 0,75 Vi 0,50 a 0,75
»

je
t •a

1,25 a 2,15 1 a 2,15
3 a 4,50 3 a 5
5 a 1,10 1 a I ,i0
4 a 7,50 4,50 a 11

14 a 16 í 10 a 14
4 a 6,50 » 4 a 6,50
3 a 5 3 a 5
1,60 a 2 ít 1,30 a 1,65

» »
> »

2 a 3,50 t 2,25 a 4,75
2 a 3,50 » 2,25 a 3
] ,75 a 2,25 » >
1 a 1,10 í> 1 a 1,10

» >
» 'í JC

1,25 a 2,15 » , Jt
y> ti I
» t J»

% A
1,75 a 2,50 » 2 a 2,75

Xi Jí
y> a

3,50 a 4 2,25 a 3,25
1 a 1,25 t 1,10 a 1,50
4 a 6 4 a 6

» »
0,80 a 1,10 0,80 a 1

115 a 120 » lio  a 115
& J»

Din SI

7.25
5.25
3.50
2.50

18 a 19
»

17 a 18

16 a 17,50
16,50 a 17,50
15 a 16,50

»
16 a 16,50
17 a 18
17 a 17,50

»

»
1.40 a 
1,30 a 
2 a

!>
I,4G a

£
2,25 a 
0,80 a 
0,75 a
1.40 a

1,65

0,75

2,25

2,50

1,10

7.25
5.25
3.50
2.50

18 a 19
t

17 a 18
»

16 a 17,50
16,50 a 17,50
15 a 16,50

»
16 a T6,50

0,60

2,30

2,75

3,75
1,25
7,50

0,75 a 1,10

lio 115

o ad
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Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

P R E C I O S

EHPECIKS niH 30 Din 2f7 DU 2S Día 29 Día 80 DU M Pin 1
PonetAB Fesetns Feaotau PtíHetHB

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 ù 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 9 .10Aceitunas, kiloeramo----- 1 a 2 1 a 2 1 a 2 y> I a 2 ] s 2 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1 50 1 50Algarrobas, quintal n i., . 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, Icilogratno............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0 70 a 1,4(1Avena, quintal ni.............. 35 35 35 35 35 35
Azúcar, ídlograiuo.......... i.eo a 2,20 1,80 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a ">,20 1,60 a 2,9.0Bacalao, Idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 7» 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2 J0
Carbonea;

Colt, 40 kilogranioa . . 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4 75Mineral, ídem............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5 50Vegetal, idem............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a tl,60 8,80 a 11,69 8,80 a 11,60
Carnes frescas:

Carnero, Uüogramo,, 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 » 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20Cerdo, ídem................ 2 [i 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 ñ 5,30 2 a 5,30 2' a 5,,30Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 3 3 a S 3 a 8 3
Vaca primera, ídem ., 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4 80Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3Í90 3 90Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem. . . . . . 8 n 13 8 a 1,3 S a 13 8 a 13 8 a 13 13Jamón, ídem................ 7 B 16 7 a i6 7 a Itì ít 7 a 16 7 a 16 7 ñ L6Tocino, ídem............... 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2 50Cebada, quíntai m............. 37 37 37 ÌÌ 37 37 37Centeno, ídem.................. 40 40 40 40 40 ¿in

Garbanzos, kilogramo,,. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 i 1,2Ü a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas;

Centeno, ídem............. » J> »
Maíz, ídem................... > » » »
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1.20 t a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 H 1,20Idem al por mayor,

quintal in.................. 05 65 65 ' t 65 65 65Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2 50 a 3
Jabón, kilogramo............. ] a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,60 1 a 1,60 1,60Judias, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 H 1,00 1.40 a 1,90 * 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1 ,9n
Leche, litro......................... 0,80 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,89 a 0,80 a 0,80 0,80 a 0,80 0,60 a 0 80Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40Leña, quintal m................. 8 8 8 s 8 8 g
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0.50 0 50Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,85 0,65 0,85 » 0,ft5 0,65 n.fiñ
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 3̂3Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0 10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 i 0,12 0,12 f) 12
Idem de viene, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0Íl2Idem id, pequeño, ídem 0.08 0,06 0,08 í> 0,06 0,06 0,06Paja, quintal m ................. n 11 n 11 11 11

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 \ a 1.20 » 1 a 1,20 1 a L20 1 a 1,20
Patatas, dos idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a O.SO Tí 0,35 a 0,80 0,35 a 0.80 0,35 a 0 80Petróleo, litro................... 7> » » »
Pimientos conserva, lata. 0,25 a- 0,90 0,25 a 0,90 0.25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Grnyére, idem___ n 11 n » 11 11 11
Mandi ego, ídem,. . . fi 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ........ 10 10 10 » 10 10 10
Roquefort, ídem........ n 11 11 » 11 11 u

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quintal m ........ 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » í » »
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0'40 a 0,95Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,80 a 0,90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, (dem................. 0,60 a 0,K) 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 8 0,90 0¡60 8 0'90Vinagre, ídem................... 0,50

' 1
0,50 0,50 l 0,50 0,50 0,50
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Número q peso <ie las reses sacrificadas diiranle los dias que se e.cpresan

D ÍA S
R E S  E  S K [ L 0  ü  R A M O S

VncHK 'J'ernerH» J,»[! iircfí l.edm ks Cerdos VacfiS TeniCfas Limares l.ecliates Cerdos

26 251 123 1.677 62 45.171,9 e.214.5 13.676,6 6.389,8
27 . 420 167 2.705 » 78.606,2 8.245 25.623 ■ ■
26 162 171 1.081 SO > 26.6+1,4 9.139 13.(03,8 381,2 >
29 1 » » » > 1 »
30 327 132 1.(00 » 43 62.632 7.022 14.269,8 i 3,328,3
31 274 IG I 099 3 k 50.288,8 731,5 U.14G 17,9

1 2-10 260 1.G72 162 ♦ 50.635,7 12.612 15.100,4 1.398,2 *

I.G63 SG9 10.921 235 123 314.176 44.224 03.321,6 1,797,3 9.718,1

Derechos dei>e/is:ados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
nt'iídelln [>ncación

Moadoti 
guerla y 
tripería

i' r a n s :  
portes C f l T T i a r H R

Secadero 
de pieles 
y cueros

Atiimcér]
2 por ] .000 

por v e n t a  
de feses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  l.

O R N E S Á t-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeselHa Péselas Pesetas

ai
27
28 
i9 
70 
31

l

149,60 
9R1,20 
183,25

288.40
215.40
186.40

41
0,50
0,50

k ’i .50
190.50
35.50

4.464 45 
0.196,25 
3,233,65
4.915,50
3.502,30
4.533,80

306.60
219,55
157,20
109
311,05
01,95

202,80

2.400.73 
3.772,ffl 
2 017,65

2.7Í9,55
2.167,33
2,652,80

3.182,95
3.981,75
2.199

3(7
3. Í8.G0 
2 210,65 
2.918,20

1,018,65
969,39
817,97
868,90

1.016.10
789,51

1.005,44

17*2,20

»

l<¿,]4

26,30
4,'0

416,80
54

1,20

j

t
■

>

393.81
367.81 
320,.31 
1.59.49 
347,80 
298,27 
323,71

11.957,81 
15 705 
8.944,23 
1.745,73 

13.785,20 
9.519,93 

11.845,85

1 284,M 369,50 26 846,15 1,438,15 16.690,35 18.438,05 6.545,96 172,30 109,14 502,80 * 2.217,20 73.613,75

Número q peso de las terneras fib lelo de cotdrataciún en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, seprún
procedencia, durante los dias que se expresan

D Í A S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

He reses De [(MnjrTanmG De CüSlIlla De ]a Miixtrnilfl De Galicia De la tierra De Astniías

26 316 15.080,8 3,48 a 4,13 ■ 3,23 a 3,78 2,91 a 3,30 2,91 a 3.18 3 22 a 3,78
27 5.16 27.322,9 3,61 e-4.i3 3,96 a 3,83 3.06 a 3.30 2,91 a 3,48 3,90 a 3,83
28 301 14.627,8 3,61 a 4,13 3»26 3 3.91 2.83 a 3,70 2,91 a 3.58 3,26 a 3,91
29 > * •
.10 391 19.731,4 3,69 a 4,26 3,9’ a 3,83 2,91 a 3.56 3 a 3,56 3,22 a 3,83
31 317 16.432,4 3,61 fi 4,26 3,‘72 a 3,83 2;83 a 3,48 3 a 3.48 3.22 a 3,83

1 336 16.687,5 3,56 a 4,26 3,26 a 3,50 2,83 a 3,30 9,91 a 3,5’ 3,36 a 3,50

2.203 100 882,3 - f

¡decios par clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdias

CL.-\SE [)K  G A N A D O
Dífl 26 

Pesetas

Díh 27 

Pesetas

Dia 28 

reselMs

Díh 29 

Pesetas

niH 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

DÍh 1

I i'ai'nfl............. ............. 2,i7 h 2,87 9 a 9.87 2,26 a 2,87 9,30 a 2.96 2,07 a 2 93 9.35 a 9,91
9.78 H 9,90 2.48 a 2,91 2,78 a 2.S7 2,78 a 9,91 9,78 a 2,91 9,70 a 2,87t ácimo mny<n . . . .  ........................... 9,78 H 2,96 2.S3 a 3 3.05 a 3,09 2,83 a 9,87 9 52 a 3.04 9,59 a 9,87

1 ñneyes — 2,74 a 2.H7 • i 2 a 9,76 • 2,70 a 9,83
1 r arderos..................... 3, 0 a 3,6 i 3,46 a 3,62 3,4C a ,3.62 3,45 a 3.69 3.40 a 3.65 3,45 a 3,02
) Lechales — ............ 1,90 a 3,10 1.99 a 3,10 1 90 a 3,10 ■ k t

........................ j (ÍVCjHS........................ 2,60 a 2 fio 2,60 a 2,80 2,60 a 2,80 2,50 a 9,80 2,50 a 2,80 9,30 a 2,B0
k > * N * i

Blancos del país y
1 chatos....................... > » k a k k
\ Castellanos 2,60 a 2,80 > k ■ 9,60 a 9,90 k 1

Cerdlo......................  Andaluces................... > t 5 p ■ k k
I Extremeños, 1 » 1 1 > i
' Murcianos................... - » » ■ ■ J * * •

Mallorquines............. * > ) k * *

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vftcunip mayor ................ ... .............. 9,83 2,83 2,81 9 78 2,81 2.83
Lanar..................................................................... 3,47 3,40 3,52 t 3,53 3,51 3,52
Cerdlo.................................................................... 2,73 * • * 9,76 * *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


